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Características del Escazú 
contemporáneo: 1948-2018

Capítulo VI

1. La explosión demográfica y el desarrollo urbano: 
1948-2000.

El modelo de desarrollo que se gesta en Costa 
Rica a mediados del siglo XX y que se ha 
dado en llamar Estado Benefactor, propició la 
intervención del aparato estatal en el ámbito socio-
económico local. La creación de instituciones 
autónomas generó que algunas de las funciones 
tradicionales de las municipalidades (electricidad, 
acueductos, alcantarillados, programas sociales, 
comunicaciones, organización comunal), se 
concentraran en nuevas entidades públicas. No 
obstante, los ayuntamientos continuaron ejerciendo 
la administración de muchos de los servicios 
públicos locales, de la higiene, la cultura, las obras 

públicas y algunas de ellas, solo hasta los últimos 
años, han implementando ambiciosos programas 
de desarrollo económico, social y cultural.

Entre tanto, el aumento en el número de 
nacimientos en los años cincuenta y la expansión 
urbanística, fueron procesos que acompañaron 
a los costarricenses y de los cuales, el cantón de 
Escazú no fue la excepción. Su población aumentó 
considerablemente a partir de 1950 y mantuvo sus 
tasas de crecimiento en el período 1950-2000.  En 
el cuadro No. 26 “Cantón de Escazú: evolución 
demográfica 1915-2025” y en el gráfico No.  11, 
sobre la misma temática, se puede observar el 
rápido crecimiento demográfico en el cantón de 
Escazú a partir de la segunda mitad del siglo XX.

Panorámica aérea desde la iglesia de San Miguel, 
Escazú. Fuente: Ángel Molina Chaves (2018).
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CUADRO NO. 26
CANTÓN ESCAZÚ: EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA

1915-2025

CANTÓN Y 
DISTRITOS 1927 1950 1963 1973 1984 2000 2011 2018 2025

ESCAZÚ 5113 7141 14250 25026 33101 52372 56509 68728 72799

1.Escazú 2143 3031 6182 9858 10505 12379 11984 13622 13788

2.San 
Antonio 1927 2591 4675 8405 12338 20795 22554 27072 29179

3.San 
Rafael 1043 1529 3393 6763 10258 19198 21971 28034 29832

Fuente: Costa Rica (2018). Censos y proyecciones. San José: INEC.

 

1910 1915 1927 1930 1940 1950 1963 1973 1984 2000 2011 2018 2025 
Población 5843 6.507 6.684 5.547 6.653 7.141 14.250 25.026 33.101 52.372 56.509 68728 72799 
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GRÁFICO No. 11:  
CANTÓN DE ESCAZÚ: EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA

 1910-2025

Fuente:  Costa Rica (2018). Censos y proyecciones. San José: INEC.
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Según el Censo de 1950, el cantón de Escazú 
contaba con 7141 habitantes, el 80% se identificó 
como “población rural”. En los distritos de San 
Antonio y San Rafael, el 100% de la población 
se describió de la misma forma, mientras que en 
el distrito de Escazú, solo el 52% se caracterizó 
como parte de la ruralidad.  La población urbana 
se ubicaba únicamente en el centro de Escazú, 
que formaba el 20% del cantón y el 48% del distrito 
primero. En ese año, de la población escazuceña 
entre 7 y 24 años (1271 hombres y 1405 mujeres), 
solo el 36% asistía a algún centro educativo, 
mientras que el 64% no asistía a ninguno.  De la 
población de 7 y más en Escazú, 5552 personas, 
solo 59 tenían la enseñanza universitaria ganada 
(1%), 222, la secundaria (4%) y 445, el sexto grado 
de primaria (8%).  De la población de 10 años y más, 
5010 personas, 4112 eran alfabetas (2006 hombres, 
2116 mujeres). Existía pues, un analfabetismo del 
17,72%.

Entre los primeros servicios en modernizarse, en 
los cincuentas, estuvieron el matadero y el Palacio 
Municipal, obras que mejorarían la atención a los 
escazuceños. Para el primero, la Ley 1453 del 3 
de junio de 1953, permitió que la Municipalidad 
vendiera una propiedad y adquiriera otra para 
construirlo, bajo las normas del Ministerio de 
Salubridad Pública. Sobre el segundo, en 1955, 
la casa del ayuntamiento se encontraba en malas 
condiciones, por lo que la Municipalidad de Escazú 

Matadero de Escazú, 1915. Fuente: Libro Azul (1916). Fotografías de Manuel 
Gómez Miralles. SINABI.

Edificio Municipal de Escazú, 1915. Fuente: Libro Azul (1916). Fotografías de 
Manuel Gómez Miralles. SINABI.

solicitó a la Asamblea Legislativa, la autorización 
para realizar un empréstito con el Sistema Bancario 
Nacional para su construcción: 

“Nuestro	 Edificio	 Municipal	 se	 encuentra	 en	 muy	 malas	
condiciones, de manera que no permite ni siquiera su 
reparación, por lo que consideramos de gran necesidad 
su construcción.  En conversaciones sostenidas con el 
Ministerio de Obras Pública se nos comunicó que si esta 
Municipalidad depositaba ¢100.000, ese Ministerio iniciaría 
de inmediato la construcción espaciosa y moderna de nuestro 
Palacio Municipal, según los planos ya confeccionados.  La 
única forma de adquirir ese dinero es mediante un préstamo 
a largo plazo con el Sistema Bancario Nacional, dinero que 
se pagará por cuotas correspondientes anuales en cada 
presupuesto ordinario y con los alquileres de los locales 
sobrantes se cubren perfectamente los intereses.  Por las 
citadas razones y con el objeto de obtener la autorización 
legal correspondiente se acuerda: Dirigirse a la Honorable 
Asamblea Legislativa proponiéndole el siguiente proyecto 
de ley”.1 

La Asamblea Legislativa autorizó un empréstito por 
¢100.000 a la Municipalidad, por medio de la Ley 
1941 del 04 de octubre de 1955, con el objetivo 
de colaborar para la construcción del edificio “para 
oficinas	 municipales	 y	 públicas”.2   Este aporte, 
la Municipalidad debía ponerlo “a la orden” del 
Ministerio de Obras Públicas, como ejecutor de las 
obras. El decreto estableció que en el presupuesto 
anual municipal, se debía apartar la suma anual de 
20.000 colones y dejaba a la Contraloría General 
de la República al cuidado del cumplimiento de esa 
disposición. En el año 1964, la Asamblea Legislativa 
volvió a autorizar un empréstito por ¢50.000 a la 
Municipalidad de Escazú, para que por medio del 
Banco de Costa Rica se pudiesen realizar y finalizar 
obras en el Palacio Municipal.3   En ese misma ley, 
se destinaron ¢20.000 para la plaza de San Antonio.  
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Planos de la Municipalidad de Escazú, 1955. Distribución del espacio: 1. entrada, 2. pórtico, 3. vestíbulo, 4. Correos y Telégrafos, 5. consultorio y examen, 6. sala de 
espera, 7. enfermera, 8. servicios sanitarios, 9. corredor, 10. tesorería, 11. secretaría, 12. jefatura política, 13. sala de recreo, 14. comedor, 15. dormitorio guardia, 16. 
duchas, 17. roperos, 18. garaje, 19. taller hojalatería, 20. bodega, 21. entrada ambulancia, 22. jardín, 23. escultura, 24. pila de lirios, 25. patio de la cárcel.     Fuente: 
ANCR (1955), MYP # 15841

A inicios de los años sesenta, la población del 
cantón se multiplicó de 7141 a 14250 habitantes, 
Escazú continuaba teniendo una ruralidad cercana 
al 80%. De 2470 viviendas, 683 eran aún de adobe 
y bahareque (28%), 1554 de madera (63%), 206 de 
concreto (solo el 8,34%) y el resto de otro tipo de 
material predominante en las paredes. 

De las casas de adobe y bahareque, 301 estaban 
ubicadas en el distrito primero, 269 en San Antonio 

y 113 en San Rafael.  Del total de viviendas del 
cantón, 953 tenía piso de tierra (38,58%), 992 de 
madera (40,16%) y el resto de otros materiales 
(ladrillo, mosaico, concreto u otros).  Cabe destacar, 
que 907 viviendas poseían tejas de barro (37%) y 
una casa en San Antonio aún tenía techo de palma.4 
Sin embargo, la presión sobre las 2470 viviendas 
comenzaba a percibirse. Con una ocupación 
promedio de seis personas por casa, 490 no tenían 
acceso a un servicio sanitario; 154 se encontraban 
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Municipalidad de Escazú, 2018.

CUADRO NO. 27
CANTÓN ESCAZÚ: CASAS DE ADOBE Y BAHAREQUE

AÑO 1963

CANTÓN Y 

DISTRITOS

Total de

 viviendas

Adobe y 

bahareque

Pisos de 

tierra

Tejas de 

barro

ESCAZÚ 2470 683 953 907
1.Escazú 1073 301 256 331
2.San Antonio 792 269 537 421
3.San Rafael 605 113 161 155

Fuente: INEC (2018). Censos de Población y Vivienda de 1963.

sin servicio de agua, ni siquiera por pozo; 602 no 
poseían servicio de baño; 490 no tenían servicio 
sanitario, ni por tanque séptico o pozo negro y 
620 no usaban la energía eléctrica.5   En los años 
sesenta, algunas familias escazuceñas adquirieron 
ciertos artefactos eléctricos para sus viviendas: 
en el 63%, había radio y plancha eléctrica; en el 
45%, cocina eléctrica; en el 13%, cepillo eléctrico; 
en el 15%, lavadora; en el 13%, calentador de 
agua y televisor y en 17%, refrigerador. El 27% de 
la viviendas no tenían ninguno de los artefactos 
mencionados.6   

El aumento demográfico planteó la necesidad de 
crear un colegio de enseñanza media con asiento 
en el cantón de Escazú, un anhelo que la población 
escazuceña ansiaba desde mucho tiempo atrás. 
Ello se deduce del expediente legislativo para su 
constitución; en él, la diputada Cecilia González 
de Penrod, el 30 de octubre de 1967, expresa la 
urgencia de fundarlo y presenta un proyecto de ley 
para ese fin:

“Desde 1958 en que se fundaron los Colegios Luis Dobles 
Segreda,	Justo	A.	Facio,	Liceo	del	Sur,	la	mayor	afluencia	de	
matrícula ha provenido de los cantones de Escazú, Santa 
Ana, Alajuelita. Miles de estudiantes viajan diariamente a 
la capital proveniente de dichos cantones para continuar 
sus estudios secundarios. Considero de suma urgencia la 
creación de un colegio en el cantón de Escazú con el objeto 
de recoger toda la población escolar de estos cantones y 
descongestionar	la	matrícula	de	los	Liceos	josefinos	antes	
citados. Las anteriores razones me mueven a presentar  
a consideración de la Asamblea el siguiente proyecto de 
ley”.7 

El camino para erigirlo atravesó por varias consultas 
y comisiones de ley. Mientras se consultaba al 
Consejo Superior de Educación, numerosos vecinos 
de Escazú se organizaron para solicitar a la Comisión 
de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa que 
decretaran tal iniciativa. Por ejemplo, reunidos en 
la Escuela República de Venezuela, numerosos 
vecinos plantearon el siguiente argumento: 

“Reunidos en la Escuela República de Venezuela, 
numerosos vecinos de Escazú, apoyamos de pleno el 
proyecto presentado por la Diputada Doña Cecilia González 
de Penrod, para la creación de un Colegio de Enseñanza 
Media en el cantón de Escazú. El número de estudiantes que 
asisten a Colegios de San José este año se aproxima a los 
300; otros, que no pueden hacerlo por su precaria situación 
económica y los nuevos estudiantes que se presentarán 
el año entrante, llegará a un número aproximado de 500 
estudiantes. Es por eso, que consideramos urgente 
la creación de dicho Colegio y rogamos a los Señores 
Diputados, dar apoyo al proyecto mencionado (le siguen 
firmas)”.8
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Además de los vecinos reunidos en la Escuela 
República de Venezuela, enviaron cartas: la Junta 
de Educación de la Escuela Yanuario Quesada, la 
Junta Progresista del Barrio Corazón de Jesús, el 
Patronato de la Escuela República de Venezuela, la 
Escuela Juan XXIII de San Antonio, y gran cantidad 
de telegramas y notas de alumnos de primaria, de 
personas individuales y sus familias. Un niño del VI 
grado de la Escuela Juan VIII escribió en su emotiva 
carta la siguiente razón: 

“muchos tenemos el entusiasmo de tener nuestro 
Bachillerato, pero por falta de recursos algunos no podrán 
estudiar. Dios, la Patria en especial el pueblo de Escazú se 
los agradecerán”. 9 

El Consejo Superior de Educación se mostró 
anuente a la creación de un colegio en la zona 
oeste de San José. El 20 de diciembre de 1967, la 
Asamblea Legislativa, mediante la Ley No. 4033, 
creó el Colegio de Enseñanza Media en Escazú: 

“Ley No. 4033 del 27 de diciembre de 1967, crea Colegio 
de Enseñanza Media en Escazú. Artículo 1º.- Créase un 
Colegio de Enseñanza Media, con asiento en la ciudad de 
Escazú, dependiente del Ministerio de Educación Pública. 
Artículo 2º.- El Colegio iniciará sus labores cuando el 
Consejo Superior de Educación lo considere oportuno, 
con las secciones y planes que este determine. Artículo 
3º.-	El	Colegio	podrá	usar	el	edificio	de	la	Escuela	Yanuario	
Quesada,	mientras	no	cuente	con	edificio	propio.	Artículo	
4º.- Se autoriza a las municipalidades de los cantones de 
Mora, Santa Ana y Escazú, para subvencionar y donar 
bienes al Colegio que por esta ley se crea. Artículo 5º.- Esta 
ley rige a partir de su publicación”.10 

El 27 de diciembre, el Presidente de la República, 
don José Joaquín Trejos, imprimió su rúbrica en 
el Ejecútese y Publíquese. La ley se publicó en 
La Gaceta No. 5, del 06 de enero de 1968. Para 
la apertura del Liceo de Escazú, no obstante, se 
necesitó de un tiempo para organizar al profesorado; 
fue aprobado por el Decreto Ejecutivo No. 14 
del 14 de febrero de 1970, del Presidente Trejos 
Fernández. 

El Liceo de Escazú comenzó sus actividades en las 
aulas de la Escuela Yanuario Quesada en 1970. De 
inmediato, la Municipalidad de Escazú comenzó a 
buscar un terreno para la construcción del Colegio. 
Para la autorización de la compra, se necesitaba 
otra ley de la Asamblea Legislativa. Esta vez, el 
diputado Luis Alberto Monge Álvarez presentó la 
iniciativa al pleno legislativo: 

“La Municipalidad del cantón de Escazú, deseosa de 
colaborar con el fomento de la educación en la comunidad, 
ha	dispuesto	adquirir	una	finca,	propiedad	del	señor	Fausto	
Coto Montero, con el objeto de ubicar en ella las instalaciones 
físicas del Colegio de Escazú. Este inmueble es el que 
reúne las mejores condiciones para instalar el Colegio, 
por su ubicación y precio, pero se requiere autorización 
legislativa para su adquisición en forma directa”.11   

Por medio de la Ley No. 4796 del 07 de julio de 1971, 
la Asamblea Legislativa autorizó a la Municipalidad 
de Escazú, para adquirir del señor Fausto Coto 
Montero, la finca en el distrito de San Antonio, 
donde se instaló el nuevo Liceo.

En los años sesenta, también surgió la idea de 
sustituir la plaza de deportes de la cabecera del 
cantón, con la construcción del parque de Escazú.  
Para destinar el terreno para este fin, se necesitaba 
una aprobación legislativa. El 05 de noviembre de 
1969, la diputada Cecilia González presentó un 
proyecto de ley que argüía los peligros de una plaza 
en el centro de la ciudad: 

“el presente proyecto tiene como objeto permitirle a la 
Municipalidad del cantón de Escazú, destinar el terreno que 
ocupa actualmente la plaza de deportes de la cabecera del 
cantón, a la construcción de un parque.  Es muy sentida 
la necesidad de construir un parque y como ha sucedido 
en la mayoría de los cantones del país, que debido a la 
inadecuada ubicación de la plaza de deportes, ha llegado 
a constituir un verdadero peligro para los que transitan por 
las aceras de la misma cuando están practicando fútbol”.12

La Ley No. 4515 del 17 de diciembre de 1969 
autorizó a la Municipalidad de Escazú, para que 
destinara la plaza de deportes, “sita frente a la 
iglesia de la ciudad de Escazú”, a la construcción 
de un parque; dejando a la Municipalidad en la 
obligación de “adaptar otro terreno para plaza de 
deportes, antes de la construcción del parque”.13  

Recibió el ejecútese presidencial, el 24 de diciembre 
de 1969. Por medio de la Ley No. 4515 del 24 de 
diciembre de 1967, la Asamblea Legislativa destinó 
a la Municipalidad de Escazú, la plaza de deportes 
en el parque.  

Según el censo de 1963, solo el 92% de los 
habitantes de Escazú nació en el cantón (92%). El 
68,75% se registró como residentes permanentes y 
el resto como personas que habían llegado a residir 
al cantón. De estos últimos, la mayoría se dijo como 
procedente de otros lugares del país, principalmente 
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del cantón central de San José.  También se 
determinaron 17 inmigrantes extranjeros: dos 
alemanes, seis canadienses, un colombiano, siete 
cubanos y uno procedente de África del Sur. 

Este fenómeno de la inmigración nacional hacia 
el cantón de Escazú, junto con el aumento en el 
número de nacimientos, la baja en la mortalidad 
y las mejoras en la salud pública, permiten 
comprender mejor el crecimiento demográfico 
veloz a partir de los años cincuenta y sesenta. Los 
servicios asistencialistas en el campo de la salud, 
los servicios médicos, los programas de salud 
distrital y de sanidad comunitaria han mejorado sin 
duda la alta natalidad, como consecuencia de la 
disminución de la mortalidad que comenzó desde 
la década del cuarenta y que se fortaleció con la 
creación de la Caja Costarricense del Seguro 
Social. Escazú comenzó una trasformación en sus 
distritos, que pasarán de ser ampliamente agrícolas, 
a la configuración de nuevos espacios residenciales 
y urbanos, con  procesos basados en los servicios 

CUADRO NO. 28
CANTÓN ESCAZÚ: PROFESIONES Y TRABAJOS

AÑO 1963

PROFESIONES Y TRABAJOS

# %

Profesionales técnicos y afines 232 5,31%

Gerentes, administradores y directivos 88 2%

Empleados de oficina y afines 248 5,67%

Vendedores y afines 350 8%

Agricultores, ganaderos, cazadores, madereros y afines 1419 32,45%

Mineros, canteros y afines 5 0,11%

Conductores y afines 108 2,47%

Artesanos y operarios, en textiles, calzados, carpintería, industria, construcción, 
mecánica y artes gráficas 528 12%

Otros artesanos y operarios 149 3,41%

Obreros y jornaleros 221 5%

Servicios profesionales y afines 762 17,43%

Otros 263 6%
TOTAL (Población activa 12 años o más) 4373 100,00%

INEC (2018). Censos de Población y Vivienda de 1963.

y el comercio. Para 1963, el sector agropecuario 
era de un 32,45% de la población económicamente 
activa, como se aprecia en el cuadro No. 28 “Cantón 
de Escazú: Profesiones y Trabajos, 1963. 

En 1966, la Municipalidad de Escazú compró un 
terreno para construir la Unidad Sanitaria, pero dado 
que la propiedad resultó ser muy pequeña, resolvió 
donársela a la Asociación de Bienestar Social 
del cantón, lo que fue aprobado por la Asamblea 
Legislativa en ese año.  La Asociación acordó hacer 
un cambio de propiedades con la señora Dora 
Ramírez Aguilar y en la nueva propiedad comenzó 
la construcción de las edificaciones del Centro 

Comunal.14  Años después, cuando se pretendió 
inscribir el terreno, se dieron cuenta de que la ley 
estaba mal redactada, pues se consignaron mal los 
números para su inscripción.  En 1971, un nuevo 
proyecto de ley procuró subsanar lo acontecido. 
La Ley 4853 del 24 de setiembre de 1971, autorizó 
a la Municipalidad de Escazú, para permutar la 
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propiedad No. 136.776 por otra, la No. 33.135, 
perteneciente a la señora Ramírez; además, 
la Asamblea Legislativa facultó la corporación 
municipal para donar la propiedad recibida por la 
permuta, a la Asociación de Bienestar Social de la 
localidad. Recibió el ejecútese presidencial, el 7 de 
octubre de 1971.  La Ley No. 4853 derogó la Ley No. 
3745 del 16 de agosto de 1966, en que tratándose 
de lo mismo, se habían consignado mal los datos de 
la finca, como explicó anteriormente.

En dos décadas, el cantón llegó a 25026 habitantes, 
es decir, triplicó su población para 1973. La ciudad 
de Escazú, y las villas de San Antonio y San 
Rafael, comenzaron un proceso de urbanización, 
cambiando las estructuras territoriales existentes: 
mejoras en la red vial, la electricidad, el teléfono y 
el transporte público, comunican al centro con sus 
poblaciones y se va percibiendo una vocación para 
los servicios y el comercio.

El 09 de octubre de 1970, se firmó un contrato entre 
el Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL) y 
el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) para 
la prestación mutua de servicios, uniformando sus 
sistemas en una zona de operaciones en el Valle 
Central que incluyó los tres distritos del cantón de 
Escazú.15  El contrato entró en vigencia el primero 
de julio de 1971. La CNFL ya venía atendiendo el 
cantón de Escazú desde el Contrato Ley de 1941, 
como compañía sucesora de The Costa Rica Electric 
Light & Traction Co. Ltd., en virtud de un convenio 
que la Municipalidad de Escazú firmó en 1908,16  
como se explicó en el capítulo anterior. Para agosto 
de 1976, el alumbrado público en el cantón, constaba 
de un total de 755 lámparas, 650 de mercurio, 80 
fluorescentes y 100 incandescentes; la Municipalidad 
de Escazú proyectaba para 1976, solicitar a la CNFL 
la instalación de 100 lámparas más.17 

Entre 1950 y 1973, el porcentaje de población rural 
en el cantón de Escazú, había disminuido del 80 al 
45%.18   Durante este período, el Estado gestará 
la construcción de varias vías de comunicación 
nacionales, por ejemplo, por medio de la Ley No. 
5434 del 04 de diciembre de 1973, la Asamblea 
Legislativa autoriza un préstamo con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 

para la carretera La Sabana-Escazú y San José-
Coyolar19  y mediante las leyes No. 5705, 5800 y 
6189 del año 1975, las carreteras Escazú-Ciudad 
Colón y radial Santa Ana-San Antonio de Belén; en 
1977, la radial Zapote y Escazú. 

Con respecto al servicio de cañería en esa 
época, se presentaron diferencias en cuanto a su 
administración, tanto, que el 22 de diciembre de 
1970, la Contraloría General de la República solicitó 
una reunión con el gerente del Servicio Nacional de 
Acueductos y Alcantarillado (SNAA), los regidores, 
el ejecutivo y los abogados de la Municipalidad de 
Escazú y con representantes de los usuarios del 
servicio. Aclaró un poco la situación, el Informe 
6-EE-71 del 09 de enero de 1971, que emitió ese 
órgano contralor sobre el resultado financiero de 
la administración del acueducto, determinado que 
tenía un ingreso de 193.769 colones y costos por 
605.512 colones, es decir, existía un déficit de 
operación de 411.743 colones El 03 de mayo de 
1971, los diputados Daniel Oduber Quirós y Luis 
Alberto Monge Álvarez, presentaron un proyecto de 
ley para la creación de un organismo semiautónomo 
con el nombre de Junta Administradora del 
Acueducto de Escazú. El proyecto pasó por 
consultas con la Municipalidad de Escazú, el SNAA 
y el Servicio Nacional de Electricidad (SNE); este 
último era el organismo regulador del tema de 
aguas nacionales, calidad y tarifas, institución 
antecesora de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP). La discusión a lo 
interno del Concejo fue intensa, algunos regidores 
no estaban de acuerdo en ceder la administración 
del agua a otro organismo. Por ejemplo, un regidor 
decía: “Yo en ningún momento estaré de acuerdo en 
entregar	las	cañerías,	jamás	firmaré	esa	entrega”.20  
Otro manifestaba que jamás pagaría por el agua: 
“yo no estoy de acuerdo en la compra del agua”.21    
La Ley No. 4942 del 16 de diciembre de 1971, 
creó finalmente el organismo semiautónomo con 
el nombre de Junta Administrativa de Acueductos 
de Escazú, que administraría en forma exclusiva 
los acueductos del cantón, con las atribuciones, 
facultades y deberes señalados en esa ley.  Esa 
Junta funcionó hasta el 16 de mayo de 1980, en 
que la Ley No. 6421 le derogó.22    El Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 
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será quien administrará estos servicios hasta la 
actualidad.

Entre 1963 y 1984, el número de viviendas se triplica, 
pasando de 2470 a 7462 casas, con densidades de 
población para el distrito primero de 2779 habitantes 
por kilómetro cuadrado; San Antonio con 697 y San 
Rafael con 788 habitantes. Las poblaciones de los 
tres distritos superaron las 10000 personas y las 
2000 viviendas (Escazú: 10505 habitantes y 2312 
viviendas; San Antonio: 12338 y 2702; San Rafael: 
10258 personas y 2448 casas). 23  

En la década de los años ochenta, la población 
económicamente activa (PEA) en el cantón de 
Escazú, pasó a constituir el 49% de la población 
total del cantón en 1984.  Se constituyó pues, un 
numeroso sector terciario, con el 54% de la PEA. 

Dibujo de una casa de adobe, realizada por un niño de 9 años (1999). 
Fuente: Barrios Solís, Álvaro Daniel (2016). Op. Cit

El sector de actividad secundario también creció, 
llegando a un 28,98%.  El sector primario pasó un 
7,7%. Además había un 9,4% que se colocaron en 
actividades no especificadas. Existía en esa época, 
una desocupación del 6,3%.

Entre 1984 y el año 2000, la población se 
incrementó en cerca de 20000 personas, llegando 
a 52372 habitantes. El cantón tuvo una densidad 
de población en el cambio de milenio de 1518 
personas por kilómetro cuadrado, con un 89,2% 
de población urbana y una tasa de ocupación del 
52,4%. El porcentaje de población ocupada en el 
sector terciario llegó al 71,7%, mientras, el primario 
decreció al 3,9%. En San Antonio, la población 
ocupada en el sector agropecuario y afines, 
constituyó el 6%. El porcentaje de población urbana 
era del 97,44% y la rural del 2,55%. El 7,9% de los 
censados en Escazú en el año 2000, expresó que 
había nacido en el extranjero. 

Como se ha examinado, Escazú cambió rápidamente 
en la segunda mitad del siglo XX; para el cambio 
de milenio, el cantón ya se había transformado 
en un polo de desarrollo constante, cosmopolita, 
multicultural, con nuevos espacios residenciales 
y urbanos, con vocación para los servicios y el 
comercio; características que se fortalecerán en los 
años siguientes, en apego a sus tradiciones, a su 
historia y sus costumbres.

2. Características de los distritos Escazú, San Antonio y San 
Rafael: 2000-2018.

El cantón de ESCAZÚ es el número DOS de la 
provincia de San José y posee un área de 34,49 
kilómetros cuadrados, ubicado en coordenadas 
geográficas medias dadas por 09° 55’ 07’’ latitud 
norte y 84° 09’ 19’’ longitud oeste.  Limita al norte 
con los cantones de San José y Belén, al oeste con 
el cantón de Santa Ana, al este con los cantones 
de Alajuelita y San José y al sur con Acosta, Mora 
y Alajuelita. 

Su cabecera es la CIUDAD de ESCAZÚ, en el distrito 
primero del mismo nombre.  Sus principales barrios: 
Alto Carrizal, Carrizal (parte), Faroles, Guapinol, 
Hulera, Itabas, Jaboncillo, Profesores (parte).24  
El distrito segundo SAN ANTONIO, esta conformado 
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por la VILLA del mismo nombres y los barrios: 
Avellana, Bebedero, Belo Horizonte (parte), Carrizal 
(parte), Curío, Chirca, Chiverral, Entierrillo, Filtros, 
Guayabos, Hojablanca, Juan Santana, Lajas, 
Masilla, Muta, Pedrero, Perú, Profesores (parte), 
Sabanillas, Salitrillos, Santa Eduvigis, Santa Teresa, 
Tejarcillos, Torrotillo, Vista de Oro.

El distrito tercero SAN RAFAEL, está constituido 
por la VILLA del mismo nombre y los barrios: 
Anonos, Ayala, Bajo Anonos, Bajo Palomas, Belo 
Horizonte (parte), Betina, Ceiba, Facio Castro, 
Guachipelín, Herrera, Laureles, León, Loma Real, 
Matapalo, Maynard, Mirador, Miravalles, Palermo, 
Palma de Mallorca, Pinar, Primavera, Quesada, 
Real de Pereira (parte), Santa Marta, Tena, Trejos 
Montealegre, Vista Alegre.

CUADRO NO. 31
CANTÓN DE ESCAZÚ: POBLACIÓN POR SEXO Y ZONA

AÑO 2018

CANTÓN Y DIS-

TRITOS

TOTAL URBANO RURAL

TOTAL H M TOTAL H M TOTAL H M

ESCAZÚ 56509 26660 29849 56098 26448 29650 411 212 199
1.Escazú 11984 5530 11984 11984 5530 6454 -- -- --
2.San Antonio 22554 10993 22143 22143 10781 11362 411 212 199
3.San Rafael 21971 10137 21971 21971 10137 11834 ---- -- --

Fuente:  INEC (2018). Censo de Población de 2011.
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GRÁFICO NO. 12
CANTÓN DE ESCAZÚ: POBLACIÓN URBANA 

Y RURAL POR DISTRITO. 
AÑO 1950
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GRÁFICO NO. 13
CANTÓN DE ESCAZÚ: POBLACIÓN URBANA Y RURAL POR 

DISTRITO. AÑO 2018

En el período inter censal 1950-2011, la población se 
multiplicó por ocho y para el año 2025 se multiplicará 
por diez.  Como se proyecta en el cuadro No. 32 
“Cantón de Escazú: indicadores demográficos, 
comparativo entre los años 1950, 2000, 2011 y 
2025”, en el futuro, las mujeres continuarán siendo 
mayoría en el cantón, la población rural casi 
desaparecerá y la densidad de población superará 
los 2100 habitantes por kilómetro cuadrado. 
Las pirámides de población de Escazú, que se 
presentan en los gráficos del 14 al 16, permiten 
establecer que mientras en año 1950, el cantón 
poseía un estructura demográfica progresiva, es 
decir, la población estaba en rápido crecimiento, en 
los años 2011 y 2025, esta se estanca y presenta un 
lento envejecimiento.  Este patrón se explica por los 
procesos urbanización, pues en las áreas rurales la 
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natalidad es superior a las urbanas; en la actualidad, 
el cantón comienza a perder su población joven, 
la tasa de natalidad desciende rápidamente, va 
aumentando la población adulta y adulta mayor, y la 
esperanza de vida es cada vez más longeva. 

CUADRO NO. 32
CANTÓN DE ESCAZÚ: INDICADORES DEMOGRÁFICOS

COMPARATIVO ENTRE LOS AÑOS 1950, 2000, 2011 Y 2025

INDICADOR DEMOGRÁFICO 1950 2000 2011 2025

Superficie (km2) 34,49 34,49 34,49 34,49

Número de habitantes 7141 52372 56506 72799

Densidad de población (personas por km2) 207 1518 1638 2110

Población urbana 1430 46713 56098 --

Población rural 5711 5629 411 --

Población masculina 3519 25420 26660 35889

Población femenina 3622 26952 29849 36910

FUENTE: INEC. Censos Nacionales de Población, 1950-2011 y proyección para 2025.

2.1. Perfil socioeconómico: vocación hacia los servicios y 
el comercio

En la actualidad, el cantón de Escazú tiene un total 
de 1231 empresas instaladas, según el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC).25  De 
estas, 274 se encuentran ubicadas en el distrito 
primero, 54 en San Antonio y 903 en San Rafael. Del 
total 692 tienen entre 1 y 5 trabajadores, 353 entre 6 
y 30, 113 entre 31 y 100 y  54 compañías con más 
de 100 trabajadores. Hay 19 que aparecen sin dato 
definido. En total, dan empleo a 37467 trabajadores 
de diversos lugares del país. La fuerza laboral del 
cantón de Escazú está constituida al 2017, por 
28366 trabajadores, de los cuales, 3273 son del 
distrito primero, 799 del distrito San Antonio y 24294 
del distrito de San Rafael.26  Según el Boletín Anual 
del Directorio de Empresas y Establecimientos 
(DEE), de Costa Rica 2017, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo: 27

• El 52% de las empresas del DEE se encuentra 
ubicado en los cantones de San José, Heredia, 
San Carlos, Alajuela, Cartago, Escazú, Montes 
de Oca, Goicoechea y Puntarenas.

• 595 compañías se trasladaron de distrito 
(principalmente hacia San Rafael de Escazú, 
Rincón Sabanilla de San Pablo de Heredia, 
Llorente de Flores de Heredia, La Asunción de 
Belén de Heredia y Pavas de San José),

En el año 2016, fueron 1211 empresas, las que se 
trasladaron de distrito, principalmente hacia San 
Francisco de Heredia, San Rafael de Escazú y 
Mercedes de Heredia.28   Como se aprecia en el 
gráfico No. 14 “Cantón de Escazú: Trabajadores por 
sector, año 2011”, el sector privado proporciona el 
91% de los empleos. 

En el cuadro No. 33 “Cantón de Escazú: Ocupaciones 
(Grupo Mayor, 15 años y más), año 2011” y en el 
gráfico	No.	 18	 “Cantón	 de	 Escazú:	 porcentaje	 de	
población ocupada por sector, año 2011”, se observa 
que de 26370 personas ocupadas, el 80,7% trabaja 
en el sector servicios, con una importante presencia 
laboral en los niveles profesionales, científicos y 
directivos.
En el X Censo Nacional de Población y VI de 
Vivienda 2011, se contabilizó en el cantón de 
Escazú un total de 18678 viviendas individuales 
y 16 colectivas (hogares de ancianos, albergues, 
orfanatos, convenios). De las viviendas individuales, 
16565 estaban ocupadas y 2113 figuran como 
desocupadas (para alquilar, vender, en construcción 
o para vacacionar).
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GRÁFICO NO. 16
CANTÓN DE ESCAZÚ: PIRÁMIDE DE POBLACIÓN POR SEXO Y 

EDAD AÑO 2025

Fuente: INEC (2018). Proyección al 2025. San José: INEC.
 

Fuente: INEC (2018). Proyección al 2025. San José: INEC. 
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GRÁFICO NO. 17
CANTÓN DE ESCAZÚ: TRABAJADORES POR SECTOR

AÑO 2011

Los distritos de San Antonio y San Rafael poseen 
la mayor cantidad de viviendas individuales, con 
6472 (34,65%) y 8332 (44,60%) respectivamente; 
aunque el promedio de ocupación en San Antonio 
es mayor, con un 3,6.  

Según el censo de Vivienda de 2011, con respecto 
al abastecimiento de agua en el cantón, de 16565 
casas individuales ocupadas, en el año 2011, 
16447 viviendas (99,3%) tenían tubería, 16225 
por medio del Instituto Costarricense Acueductos 
y Alcantarillados (AyA), 177 por pozo y 105 por 
río o quebrada. No tenían tubería dentro de la 
vivienda, 118 casas (0,7%). Además, 2707 estaban 
conectadas al alcantarillado sanitario, 13674 al 
tanque séptico, 103 con salida a acequia, zanja, 
río o estero, 52 de hueco, pozo negro o letrina y 
29 viviendas no tenía servicio sanitario. En relación 

CUADRO NO. 33
CANTÓN DE ESCAZÚ: OCUPACIONES
(GRUPO MAYOR, 15 AÑOS Y MÁS)

AÑO 2011

OCUPACIÓN ESPECÍFICA PERSONAS

Grupo mayor, 15 años y más 26370
Nivel directivo, público y privado 1629
Nivel profesional y científico 5892
Nivel técnico y profesional medio 3439
Apoyo administrativo 2140
Venta en locales y servicios directos 4509
Agropecuario y pesca calificada 336
Productos artesanía, manufactura y afines 2761
Operación, maquinaria y ensamblaje 1362
Ocupaciones elementales 4302

Fuente: INEC, 2011.

GRÁFICO NO. 14
CANTÓN DE ESCAZÚ: PIRÁMIDE DE

 POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD
AÑO 1950

 
Fuente: INEC (2018). Censo Nacional de Población de 1950. San José: INEC. 

20 10 0 10 20 

0-4 
5-9 

10-14 
15-19 
20-24 
25-29 
30-34 
35-39 
40-44 
45-49 
50-54 
55-59 
60-64 
65-69 
70-74 

75 y más 

Hombres 

Mujeres 

Fuente: INEC (2018). Censo Nacional de Población de 1950. San José: 
INEC.

GRÁFICO NO. 15
CANTÓN DE ESCAZÚ: PIRÁMIDE DE 

POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD
AÑO 2018

Fuente: INEC (2018). Proyección al 2018. San José: INEC.
 

Fuente: INEC (2018). Proyección al 2018. San José: INEC. 
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GRÁFICO NO. 18
CANTÓN DE ESCAZÚ: PORCENTAJE DE POBLACIÓN OCUPADA 

POR SECTOR (15 AÑOS Y MÁS)AÑO 2011
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con la tenencia de electricidad, 16547 casas tenían 
conexión, tres de panel solar, seis de otra fuente y en 
nueve viviendas no había luz eléctrica. Con respecto 
al sistema de eliminación de los desechos sólidos, 
el 99,43% tiene acceso a este servicio, mediante el 
camión recolector. En cuanto al reciclaje, en el 64% 
de las casas se separan los residuos sólidos por 
plástico, vidrio y aluminio, el 60% por papel y el 44% 
los restos de comida. 

El cantón de Escazú muestra puntajes altos en 
los indicadores de acceso a tecnologías de la 
información y satisfacción de recursos; según un 
estudio del Estado de la Nación y el INEC en 2011: 

“… el módulo denominado “comparación del cantón”, 
muestra los resultados de tres indicadores: logro educativo, 
acceso a TIC y satisfacción de recursos; no solo porque 
se compara la cifra del cantón con el promedio nacional, 
sino también porque se contrasta con el de los cantones 
vecinos. De esta forma, es posible visualizar rápidamente 

CUADRO NO. 34
CANTÓN DE ESCAZÚ: VIVIENDAS POR DISTRITO

AÑO 2011

CANTÓN Y 

DISTRITOS

VIVIENDAS INDIVIDUALES PROMEDIO DE 

OCUPACIÓN

VIVIENDAS CO-

LECTIVAS

TOTAL OCUPADAS DESOCUPADAS
ESCAZÚ 18678 16565 2113 3,4 16
1. Escazú 3874 3527 347 3,4 8
2. San Antonio 6472 6166 306 3,6 3
3. San Rafael 8332 6872 1460 3,2 5
Fuente:  INEC. Vivienda. Censo Nacional 2011.

la situación y valorar si está en condiciones de ventaja 
o desventaja. Para ilustrar la utilidad de este indicador 
comparativo se seleccionaron algunos cantones de ejemplo. 
Escazú sobresale, pues tiene puntajes elevados en los tres 
indicadores, muy superiores al promedio de sus vecinos y 
al promedio nacional”.29  

El estudio citado analizó que Escazú sobresale entre 
los cantones con porcentajes elevados en acceso 
a TIC’s; nótese el acceso a algunas tecnologías 
en el cuadro No. 36 “Cantón de Escazú: acceso a 
tecnologías de la información y otros artefactos en 
las viviendas, años 1963 y 2011”. 

2.2. Perfil educacional

Según el Censo Nacional de 2011, del total de 
población de 10 años y más en el cantón de Escazú, 
48484 estaban alfabetizadas, para un porcentaje de 
alfabetismo del 99%.30   De la población menor de 
5 años (1921 niños y 1896 niñas), por condición de 

CUADRO NO. 35
CANTÓN DE ESCAZÚ: ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS

AÑOS 1963 Y 2011

VIVIENDAS CON ACCESO A 

SERVICIOS 
1963 2011

Número de viviendas ocupadas individual-
mente 2470 16565

Número de personas por vivienda 5,76 3,4
Viviendas con acceso a agua 93,7% 99,3%
Viviendas con servicio sanitario 80,2% 99,8%
Viviendas con energía eléctrica 75% 99,94%
Fuente: INEC (2018). Censos de Población y Vivienda de 1963 y 2011.
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de 9, 6, 10 y 10 alumnos, respectivamente, en 
educación especial directa.

En la educación preescolar independiente, tenemos 
los siguientes datos de matrícula en el año 2017:  75, 
en el Preescolar Sorpresita en el Centro de Escazú; 
20, en Greenland Montessori en San Antonio; 37, en 
Garabatos Instituto Preescolar en San Miguel y 270, 
en el Jardín de Niños Juan XXIII.

CUADRO NO. 36
CANTÓN DE ESCAZÚ: ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA

 INFORMACIÓN Y OTROS ARTEFACTOS EN LAS VIVIENDAS
AÑOS 1963 Y 2011

ARTEFACTOS EN VIVIENDAS 1963 2011
Radios 63,11% 87,52%
Teléfonos línea fija -- 77,10%
Teléfonos celulares ‘’ 92,36%
Computadora estacionaria -- 49,74%
Computadora portátil -- 49,55%
Internet -- 62,33%
Pantalla de TV -- 41,55%
Televisor convencional 12,75% 87,50%
TV cable o satélite -- 70,87%

Fuente: INEC (2018). Censos de Población y Vivienda de 
1963 y 2011.

asistencia a guardería, maternal o prekinder, 1096 
asistían a estos centros educativos, mientras que 
2721 no lo hacían.31   

Como se puede observar en el cuadro No. 37 
“Cantón de Escazú: nivel de instrucción, población 
5 años y más, año 2011”, la población en educación 
primaria corresponde al 43%, la secundaria en el 
nivel académico era de 12.378 estudiantes, un 
25,87%, mientras que en el nivel técnico era de 
apenas 845 estudiantes, un 1,76%.

En el cantón 9133 escazuceños asistían a la 
universidad en el 2011; sin embargo, en el censo de 
ese año, el 40,3% de la población de 17 años y más, 
expresó que contaba con educación superior. De 
este último grupo, 35,6% eran del distrito primero, 
24% de San Antonio y 58,7% de San Rafael, como 
se puede apreciar en el cuadro No. 38 “Cantón 
de Escazú: indicadores educativos, año 2011”. 
En el cuadro No. 39 “Cantón de Escazú: escuelas 
primarias, según dependencia pública y privas, año 
2017”, se aprecia que la matrícula que recibieron 
los centros educativos públicos del total de I y II 
Ciclo, fue del 74,31%, lo que permite deducir que el 
peso de la educación en esos ciclos lo lleva aún el 
sector público.  La misma tendencia se aprecia para 
la educación preescolar, aunque en menor medida, 
con un 62%.

Como se determina en el cuadro No. 40 “Cantón 
de Escazú: colegios académicos y técnicos diurnos 
y nocturnos, dependencia pública y privada, año 
2017”, el 69,50% de la matricula se concentra en 
los centros educativos públicos. Del total de la 
población en secundaria, solo el 11,75% asiste a la 
educación técnica. 

Con respecto a la iniciativa llamada “Aula Edad”, 
en el año 2017, la Escuela Juan XXIII tuvo una 
matrícula de 19 alumnos. En relación con el 
programa de Educación Especial Abierta, las 
escuelas de Guachipelín y El Carmen, tuvieron 
en ese año, matrículas de 32 y 123 estudiantes 
respectivamente.  Las escuelas de El Carmen, 
Benjamín Herrera Angulo, Pbro. Yanuario Quesada 
y Juan XXIII, contaron en ese año, con una matrícula 

El Liceo de Escazú tuvo una matrícula de 95 
alumnos en educación especial directa, en 2017. 
En Trejos Montealegre, en el distrito de San Rafael, 
el Centro de Enseñanza Especial privado KALLPA, 
tuvo 12 estudiantes en ese mismo año.

En el cantón también está instalados dos Centros 
Integrados de Educación para Adultos, a saber, el 
CINDEA Escazú con 242 estudiantes en el programa 
de Educación Emergente y 585 en el Convencional, 
así como el CINDEA Juan XXIII en San Miguel con 
312 alumnos en educación convencional. 
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CUADRO NO. 37
CANTÓN DE ESCAZÚ: NIVEL DE INSTRUCCIÓN

POBLACIÓN 5 AÑOS O MÁS
AÑO 2011

CANTÓN Y 

DISTRITOS
TOTAL

NINGÚN 

GRADO

PREPARA-

TORIA O 

KINDER

PRIMARIA

SECUNDARIA PARA 

UNIVERSI-

TARIA

UNIVER-

SITARIAAcadémica Técnica

ESCAZÚ 47841 2021 1602 20602 12378 845 1200 9193
1.Escazú 11339 425 318 4770 3251 212 298 2065

2.San Antonio 18826 895 628 9985 4830 313 400 1775
3.San Rafael 17676 701 656 5847 4297 320 502 5353

Fuente:  INEC (2018). Censo de Población de 2011.

CUADRO NO. 38
CANTÓN DE ESCAZÚ: INDICADORES EDUCATIVOS

AÑO 2011

INDICADOR EDUCATIVO ESCAZÚ 1.Escazú 2.San Antonio 3.San Rafael

Porcentaje de alfabetismo 99 99,2 98,7 99,2
Porcentaje de asistencia  a un centro de educación regular 69,5 68,3 66,1 74,6
Porcentaje de población de 5 a 15 años que asiste a educación 
general básica 86,9 87,2 86,5 87,2

Porcentaje de población que asiste a educación abierta 2,6 2,8 3,3 1,7
Porcentaje de población de 15 años y más con al menos un años de 
secundaria o más 72,1 71,2 60,4 84,2

Porcentaje de población de 17 años y más con educación superior 40,3 35,6 24 58,7
Escolaridad promedio de la población de 15 años y más 10,7 10,3 9,1 12,6
Porcentaje de población de 5 años y más que en los últimos tres 
meses ha utilizado celular 81,4 80,1 77,3 86,4

Porcentaje de población de 5 años y más que en los últimos tres 
meses ha utilizado computadora 66,2 63,2 56,5 77,8

Porcentaje de población de 5 años y más que en los últimos tres 
meses ha utilizado Internet 64,2 61,3 53,8 76,4

Fuente:  INEC (2018). Censo de Población de 2011.

En la iniciativa denominada “Colegio Nacional 
Virtual Marco Tulio Salazar”, en San Antonio, que 
se desarrolla con Liceo de Escazú, participaron 166 
alumnos.
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Fuente: INEC (2018). Nómina de Centros Educativos para el Cantón de Escazú, 2017.

CUADRO NO. 39
CANTÓN DE ESCAZÚ: ESCUELAS PRIMARIAS DEPENDENCIA PÚBLICA Y PRIVADA  AÑO 2017

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DISTRITO POBLADO DEPENDENCIA I-II CICLO EDUC PREES
Saint Mary School San Rafael Guachipelín Pri 224 119
Nuestra Señora del Pilar Escazú Escazú Pri 288 78
Valle Azul-Horario Diferenciado San Rafael Guachipelín Pri
West College San Rafael Guachipelín Pri 66 13
Royal School San Rafael Guachipelín Pri 38 17
Itskatzu Educación Integral San Rafael San Rafael Pri
Mount View School San Rafael Guachipelín Pri 203 87
Hebrew Day School Jabad San Rafael San Rafael Pri 12 5
Washington School San Rafael Guachipelín Pri 32 0
San Agustín San Rafael Monte Roca Pri 78 32
Arandu School San Rafael Los Laureles Pri 90 42
Lighthouse International School San Rafael Guachipelín Pri 122 43

Valle Azul San Rafael Guachipelín Pri 171 101

El Carmen San Antonio El Carmen Pub 230 67
David Marín Hidalgo San Antonio Bebedero Pub 39 24
Bello Horizonte San Rafael Bello Horizonte Pub 245 89

Corazón de Jesús Escazú Corazón de 
Jesús Pub 220 65

Republica de Venezuela Escazú Escazú Pub 681 214
Guachipelín San Rafael Guachipelín Pub 429 134
Benjamín Herrera Angulo Escazú San Miguel Pub 750 175
Pbro. Yanuario Quesada San Rafael San Rafael Pub 398 124
Juan XXIII San Antonio San Antonio Pub 839 0

CUADRO NO. 40
CANTÓN DE ESCAZÚ: COLEGIOS ACADÉMICOS Y TÉCNICOS DIURNOS Y NOCTURNOS, DEPENDENCIA PÚBLICA Y PRIVADA

AÑO 2017
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DISTRITO POBLADO DEPENDENCIA COLEGIO
Arandu School San Rafael Los Laureles Pri 36

Itskatzu Educación Integral San Rafael San Rafael Pri
Lighthouse International School San Rafael Guachipelín Pri 65
Mount View School San Rafael Guachipelín Pri 179
Nuestra Señora del Pilar Escazú Escazú Pri 314
Royal San Rafael Guachipelín Pri 30
Saint Mary School San Rafael Guachipelín Pri 180
San Agustín San Rafael Monte Roca Pri 29
Valle Azul San Rafael Guachipelín Pri 171
Valle Azul-Horario Diferenciado San Rafael Guachipelín Pri
Washington School San Rafael Guachipelín Pri 20
West College San Rafael Guachipelín Pri 81
Liceo de Escazú San Antonio Santa Teresa Pub 1653
C.T.P. de Escazú Escazú Barrio El Carmen Pub 373
Sección Nocturna C.T.P. de Escazú Escazú Barrio El Carmen Pub 53
I.E.G.B. Pbro. Yanuario Quesada San Rafael San Rafael Centro Pub 439

Fuente: INEC (2018). Nómina de Centros Educativos para el Cantón de Escazú, 2017.
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CUADRO NO. 41
CANTÓN DE ESCAZÚ:  RÍOS Y QUEBRADAS

CAUCE PRINCIPAL CANTONAL CAUCES SECUNDARIOS CAUCES PRIMARIO

Río Agres (bajo)

Río Agres (medio)
Q. Londres
Río Agres (alto)

Río La Cruz

Q. Lajas
Q. Guayabos
Q. La Mina
Q. Higuerones
Q. La Cruz
Q. González

Río Convento

Río Carrizal
Río Carrizal Nacientes
Q. Carrizal
Q. Jaboncillo
Q. Vista de Oro
Q. El Monte
Q. Convento

Río Chiquero
Q. Catalina
Q. Curio
Q. Chiquero No posee

Quebrada Quebradilla No posee No posee

Quebrada Herrera
Quebrada Verbena No posee
Quebrada Honda No posee
Quebrada Herrera Naciente No posee

Fuente: Subproceso Plan Regulador. Municipalidad de Escazú. Citado por: Villalobos Marín, Gerald (2011) Incorporación efectiva de la Cuen-
ca Hidrográfica en el Planificación Local del Uso de la Tierra. Revista Geográfica de América Central No. 47. II Sem. Pág. 211.

2.3. Salud 

En el cantón de Escazú, los servicios de salud de 
la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), se 
brindan mediante un convenio con COOPESANA, 
una cooperativa que trabaja centros de atención 
médica en la ciudad de Escazú, las villas de San 
Antonio y San Rafael, y en los barrios Corazón de 
Jesús y Guachipelín.32  

Entre los principales servicios que se brindan se 
encuentran los siguientes: medicina general, farmacia, 
laboratorio clínico, odontología, registros médicos, 
nutrición, trabajo social, psicología, educación física, 
salud mental, visita domiciliar, promoción social, y 
enfermería.33  En la zona funcionan varios centros 
médicos privados y el Hospital CIMA. Hay además 
una sede de la Cruz Roja.

De la población total del cantón de Escazú en el 
año 2011 (56509 personas), 15446 poseen seguro 
social por su trabajo asalariado; 6250 por cuenta 

propia, voluntario y convenio; 460 por el régimen 
contributivo (recibe pensión); 3255 pensionados de 
la CCSS, Magisterio y otros; 20426 familiar; 1428 
por el Estado y 1200 por otro medio.    No tienen 
seguro social de la CCSS 8044 personas.34  

Existen en el cantón un total de 16839 hogares 
escazuceños, de los cuales 5204 poseen una jefatura 
femenina, 10178 masculina y 1457 compartida. 35  
Con respecto a la población de Escazú de 65 años 
y más (4986 habitantes), solo 118 asisten a centros 
diurnos para adultos mayores, mientras que 4868 
no lo hacen.36 

2.4. El ambiente y los cerros de Escazú

La extensión territorial del cantón de Escazú es de 
34,49 kilómetros cuadrados, con una precipitación 
anual promedio de 1376,8 milímetros y con una 
temperatura media de 21,1 grados centígrados, 
según las estaciones ubicadas en el Valle Central.37   
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CERROS DE ESCAZÚ  

Fuente: Barrios Solís, Álvaro 
Daniel (2016). Op. Cit. Pág. 
100. Con autorización del 
autor para su reproducción en 
esta obra.

Cerros de Escazú.  Fuente: Barrios Solís, 
Álvaro Daniel Ídem. Pág. 100.
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CUADRO NO. 42
CANTÓN DE ESCAZÚ: UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS

UNIDADES UBICACIÓN FORMA CARACTERIZACIÓN

1. Origen volcá-
nico

Al norte y sur-este de 
la ciudad de Escazú Superficie plana ondulada

Conformada en superficie de rocas volcánicas: 
lavas (tipo andesítico, sobre roca sedimenta-
ria), tobas e ignimbritas cubiertas por ceniza 
de espesor variable. 

2. Acción Intrusiva

1.Macizo de Escazú, 
al sur del cantón. Laderas de fuerte pendiente

Constituida por rocas ígneas intrusivas y vol-
cánicas con escamas de sedimentos; eviden-
cias de acción hidrotermal.

2.Loma del Alto de 
las Palomas, sector 
noroeste del cantón 
hasta el área al sur 
de San Antonio.

Loma alargada, con laderas de 
pendiente suave, redondeadas, 
convexas, con pocas vías de 
drenaje superficial.

Cubierta por ignimbritas recientes, dentro de 
rocas: areniscas tobáceas con poca acción 
hidrotermal, zonas arcilificadas con problemas 
de estabilidad por erosión de rocas volca-
no-sedimentarias.

3.Denudación en 
rocas volcánicas 
tobáceas y fluviá-
tiles

Al oeste del cantón.

Lomas de pendiente suave, con 
pocas vías de drenaje super-
ficial; espacios planos muy 
limitados en tamaño y número,

Roca compuesta por areniscas tobáceas y 
conglomerados. Se ven pequeños diques que 
cortaron rocas de textura arenosa con partícu-
las volcánicas, que habían sido conformadas 
por cenizas acarreadas por corrientes fluvia-
les. 

Fuente: Chinchilla V., Eduardo (1984) Atlas Cantonal de Costa Rica. San José: IFAM. Pág. 25.

Su topografía dispar puede oscilar entre los 900 y  
2400 m.s.n.m. El sistema pluvial de Escazú baña la 
Vertiente del Pacífico y pertenece a la cuenca del 
río Grande de Tárcoles. El cantón es regado por 
los ríos Agres (límite cantonal con Alajuelita) y sus 
afluentes Chiquero, Cruz y Convento; así como por 
la quebrada Yeguas; los cuales son tributarios del 
río Tiribí (límite cantonal con San José) y este del 
río Virilla (límite cantonal con Belén). 

La ciudad de Escazú se encuentra a una altitud 
de 1101 m.s.n.m., la Villa de San Antonio a 1245 

m.s.n.m. y la Villa de San Rafael a 1042 m.s.n.m. 
Los principales altozanos son: Cerro Cedral (2420 
m), Cerro Pico Blanco (2271 m.), Cerro Bandera 
(1750 m. aprox.), Cerro Coyotes (1079 m.), Cerro 
Palomas (1000 m. aprox.), Alto Tapezco (1700 m.) 
aprox., Alto Ganadilla (1610 m. aprox.), Alto Palo de 
Campana (1440 m. aprox.), Alto Raicero (1380 m.) 
y Alto Palomas (1120 m.).

Al sur del cantón se ubica la Zona Protectora 
Cerros de Escazú, la cual forma parte del Área 
de Conservación Central del país.  Fue creada 

Panorámica aérea de los cerros de Escazú,  desde la iglesia de San Antonio. 
Fuente: Ángel Molina Chaves (2018).

 Panorámica aérea de los cerros de Escazú,  desde el parque de Escazú. Fuente: 
Ángel Molina Chaves (2018).
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CUADRO N0. 43
CANTÓN DE ESCAZÚ:  USO DE LA TIERRA EN FINCAS, COMPARACIÓN  SEGÚN CENSOS CAFETALEROS DE 1936 y 2004 

AÑO NÚMERO DE 
FINCAS

EXTENSIÓN 
HECTÁREAS

HECTÁREAS 
SEMBRADAS 
DE CAFÉ

PASTOS Y 
POTREROS
(HA)

BOSQUES
(HA)

FINCAS CON 
ÁRBOLES  
SOMBRA

VARIEDAD 
ARBOLES 
SOMBRA

1936 550 2242,75 887,59 773,67 -- 538

Guaba
Guajiniquil
Frutales 
Musáceas

2004 53 69.64 48.86 16,58 2.80 21

Eucalipto
Poró
Musáceas
Guaba
Otros

Fuentes: Revista del Instituto del Café (1936). Censo cafetalero de 1936.  INEC (2004). Censo Cafetalero de 2004.

mediante el Decreto N° 6112-A de 1976, con una 
extensión de 3600 hectáreas; en 1982 se amplió 
a 5700 y mediante Decreto Ejecutivo 14672-A del 
20 de julio de 1983 se amplió a 7175 hectáreas, 
extensión que se mantiene a la fecha. La Zona 
Protectora Cerros de Escazú es compartida por los 
cantones: Santa Ana, Escazú y Alajuelita por el lado 
norte; Aserrí por el lado este, Acosta por el lado sur 
y Mora por el oeste. Según el SINAC, los cerros 
de Escazú poseen las siguientes características 
biogeográficas: 38 

• Bosques: Muy Húmedo Montano Bajo, Húmedo 
Premontano y Húmedo Tropical.

• Flora:  926 especies de plantas y 30 
especies de hongos.

• Fauna: 33 especies de mamíferos y órdenes. 
Seis especies de roedores, una de conejos, 
tres de carnívoros, 21 de murciélagos, dos de 
armadillos y perezosos. 

• Insectos: alta riqueza de macro invertebrados 
bentónicos y abundancia de plecópteros poco 
comunes, cerca de cuerpos de agua.

• Mariposas diurnas:  232 especies, 126 géneros, 

CUADRO NO. 44
CANTÓN DE ESCAZÚ:  COMPARACIÓN  DE USO DE TIERRAS,

 CENSOS AGROPECUARIOS 1984 y 2014 

CANTÓN DE 

ESCAZÚ

TASAS DE CAMBIO EN TIERRAS UTILIZADAS PARA 

LABRANZA
CULTIVO PERMANENTE PASTOS CHARRALES

Tasa -7,29 -11,93 -10,32 -16,91
Fuentes: INEC (2017). Una visión del sector agropecuario basado en el Censo Nacional Agropecuario 2014. San José: 
INEC.

6 familias, 19 subfamilias.
• Anfibios: siete especies. 
• Aves: 104 especies.

El 23 de febrero de 2016 entró a regir el plan 
general de manejo Zona protectora cerros de 
Escazú, emitido por el Sistema Nacional de Áreas 
de Conservación (SINAC).39  Este plan crea una 

zonificación de intervención para la zona y tiene 
como fin: 

“establecer los lineamientos para la gestión, manejo y 
conservación de la Zona Protectora Cerros de Escazú, para 
asegurar el uso sostenible de los servicios ecosistémicos, 
generando bienestar humano para las comunidades locales 
y organizaciones, durante el período 2015-2025”40. 
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Para el cantón de Escazú, este plan es importante, 
pues permite proteger los suelos y regular las aguas 
que son utilizadas para riego y consumo humano, 
además de actuar como agente regulador del 
cambio climático. En los cerros nacen las nacientes 
de los ríos Agres y Cruz y de las quebradas Londres, 
Higuerones y Lajas. Se trata pues, de conservar el 
recurso hídrico, los ecosistemas, los hábitats, las 
especies y los recursos naturales del cantón. 

También, en el campo ambiental, la Municipalidad 
de Escazú desarrolla un robusto programa de 
reciclaje de desechos sólidos. 

2.5. Perfil agrario

Según el Censo Cafetalero de 2004,41  en el cantón 
de Escazú se contabilizaron 53 fincas cafetaleras 
con una extensión de 69,64 hectáreas: 48,86 
sembradas de café, 0,70 de cultivos anuales, 
16,58 con pastos, 2,80 de bosque y 0,70 de otros 
cultivos.  En promedio, cada finca cafetalera tendría 
una extensión de 1,31 hectáreas, aunque el Censo 
Agropecuario de 2014 fija el promedio del tamaño 
de las fincas en 1,1.42  En la mayoría se siembra 
café caturra y en 21 terrenos utilizan árboles de 
sombra, específicamente eucalipto, poró, musácea, 
guaba y otras variedades. 

Sobre las formas de tenencia de las fincas 
cafetaleras del cantón, de 69,64 hectáreas, 64,74 
están en manos de sus propietarios, mientras 
que expresaron que 4,90 hectáreas indicaron que 
las utilizan de forma prestada. Ninguno manifestó 
alquilar alguna finca. El 91% de las propiedades 
estaban en manos de dueños hombres, mostrando 
gran desigualdad de género en la propiedad de 
la tierra, pues solo el 9% de las fincas estaba en 
manos de mujeres poseedoras. No obstante lo 
advertido en el Censo Cafetalero de 2004, el Censo 
Agropecuario de 2014 no cita mujeres propietarias 
de fincas en Escazú.43 

Sobre las edades de los productores, el Censo 
Cafetalero de 2004 advierte que en el cantón de 
Escazú, el 76% tiene más de 60 años, el 12% entre 
25 y 59 años, el 2,74% entre 15 y 24; la edad del 
porcentaje restante se ignora.  Apréciese que la 

Monumento al Boyero y a la Boyera de Escazú, esculturas del profesor Mario 
Parra Brenes y sus estudiantes, plaza de San Antonio. Conjunto escultórico. 
Fuente: Oficina de Relaciones Públicas (2018). Municipalidad de Escazú. 

producción cafetalera está en manos de personas 
de edades avanzadas, con una edad superior a los 
60 años. 

Como puede examinarse en el cuadro comparativo 
para el cantón de Escazú, entre los censos 
cafetaleros de 1936 y 2004, el número de fincas 
decreció en un 90,36% y el número de hectáreas 
sembradas con café disminuyó en un 94,50%.  

El número de hectáreas que se identificó como 
bosque, si bien se trata de solo 2,80 hectáreas, 
se puede percibir relacionado con las modernas 
tendencias de conservación, nótese que en ocho 
terrenos se aplican prácticas de conservación de 
suelos, tales como siembra de contorno, gavetas o 
barreras vegetativas. En dos terrenos se utiliza la 
especie colpachí como tapavientos.  

Sobre la siembra de árboles de sombra en los 
cafetales, se mantiene el uso de la guaba y las 
musáceas, se observa la desaparición del guajiniquil 
y la introducción del poró y el eucalipto. Los árboles 
frutales tampoco se están usando en el siglo XXI. 
En el año 1936, había en el cantón de Escazú un 
total de 137287 árboles de sombra en 538 fincas; en 
2004 solo en 21 terrenos los utilizaron. 

Como se puede apreciar en el cuadro de comparación 
entre los Censos Nacionales Agropecuarios de 
1984 y 2014, el cantón de Escazú muestra tasas 
negativas de cambio en sus tierras utilizadas para 
labranza, para cultivos permanentes, para pastos y 
en charrales, es decir, hubo una disminución en el 
uso de las tierras para estos propósitos. 44  El Censo 
Agropecuario de 2014 expresa que en el cantón de 
Escazú quedan 53 fincas y que ocupan un área de 
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58 hectáreas. Un 2,5% de la población de Escazú, 
aún se dedica a actividades agropecuarias.45  Dato 
importante de citar, es el auge de la producción de 
cebolla, que se siembra en 19 fincas.46

2.6. Perfil multicultural, patrimonio intangible y origen del 
término “Escazú”

Escazú es un cantón cosmopolita y multicultural, 
con porcentajes muy altos de población que nació 
en el extranjero (20%, en 2011): 

“Respecto al porcentaje de población que reside en el cantón 
y que nació en el extranjero se observa una alta dispersión. 
Por ejemplo, representan el 28% de los habitantes de Los 
Chiles en el 2011, el 24% en Garabito y el 20% en Escazú. 
En el otro extremo, están Acosta, Alvarado y Oreamuno, 
con menos del 2%”. 47

Celebra su cantonato en conmemoración a la ley 
No. 36 del 7 de diciembre de 1848; también festeja 
las fechas patronales siguientes: San Miguel 
Arcángel, 29 de setiembre; San Antonio de Padua,  
13 de junio y San Rafael Arcángel, 24 de octubre. 
Los principales turnos se celebran en los pueblos en 
esas fechas patronales.  El Día Nacional del Boyero 
Costarricense se celebra en Escazú, el segundo 
domingo del mes de marzo. Esta tradición que se 
realiza desde el año 1983, se lleva a cabo con un 
desfile de bueyes y carretas entre el parque de 
Escazú y la plaza frente a la iglesia de San Antonio. 

El trapiche de Tite, en San Antonio de Escazú (2018). 

CUADRO NO. 45
ESCAZÚ: TRAPICHES 1691-1936

FECHA NÚMERO DESCRIPCIÓN

1691 1 1) Perteneció a Andrés Delgado. Herencia de Juan Delgado del Castillo y Juana de la Cruz, quienes 
a su vez recibieron sucesión del alférez Felipe Monge.

1721-
1750

3 2) El trapiche de Juan Delgado y Ana Cascante de Rojas;  el del capitán Andrés de Salazar en 
cuyas tierras estuvo el primer oratorio de Escazú; y el del Pedro José Sáenz, contiguo al de Juan y 
Ana.

1830 56 3) En 1832, el Congreso decretó un impuesto de seis reales, para los trapiches de Escazú, con el 
objetivo de formar un fondo para la Municipalidad local.

1905 65 4) Existía en el cantón, 16 trapiches de madera y 49 de hierro, movidos por bueyes.
1910 104 5) Había 15 en la villa de Escazú, 50 en San Antonio y 39 trapiches en San Rafael.
1936 59 6) En el cantón de Mora había 40 trapiches, 22 en Santa Ana y 11 en Alajuelita.

Fuente: 1) Protocolos de Cartago. Doc.  #3922 del 29 de julio  de 1691. 2) PC #901 fs. 86-88; 1728: Leg. V. Exp. No. 13. Año 1728 f. 86; 1732:PC 
#893 fs. 64-66v  / PC #893 fs. 64-66v. Protocolos de Heredia, 12 set, 1729, ante el notario Pedro José Sáenz, f. 67. / PC Leg. VI. Exp. No. 26. Año 
1747 f. 114v  3) ANCR (1830). Municipal. #338. 4) Fuente: ANCR (1906). DGEC #909. 5) Censo agrícola de 1910. INEC. 6) Revista del Instituto 
del Café (1936). Censo cafetalero de 1936.

Los trapiches y las yuntas de bueyes han sido parte 
de la historia de Escazú. En 1607, en la hacienda 
de Luis Cascante de Rojas, un documento ubica 
la existencia de sembradíos de caña de azúcar.48   
Contiguo a la hacienda de Cascante, otro documento 
en 1633, cita una yunta de bueyes para el trabajo 
en la hacienda de los herederos del alférez español 
y encomendero Felipe Monge,49  y en 1691 se cita 
la presencia de un trapiche. Ese primer trapiche 
perteneció a Andrés Delgado, descendiente de 
Monge, quien tenía una hacienda de ganado 
vacuno, casas, corrales y milpas.50  Ha sido posible 
contabilizar cuatro trapiches en el período entre 
1721 y 1750, 56 en el año 1831 y 59 trapiches en 
el año 1936.  
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Después de la independencia, la Municipalidad de 
Escazú comenzó a emitir acuerdos acerca de los 
impuestos que debían pagar los trapiches.51 En 
1822, por ejemplo, el ayuntamiento acordó cobrar 
medio real por mes a los dueños de trapiches  y 
en 1830, ante el argumento de algunos dueños de 
que estos pasaban desarmados52 gran parte del 
año y que por tanto, no los usaban para moler, la 
Municipalidad acordó cobrarles los gravámenes de 
igual forma, si estaban o no desarmados.  Sobre el 
acarreo por carretas, en 1826, la Municipalidad de 
Escazú determinó convocar a los vecinos para el 
acopio de piedras y otros instrumentos necesarios 
para el arreglo de las calzadas y “malos pasos en los 
caminos”, considerando que era “tiempo oportuno 
para carretiar antes de que se humedezcan los 
caminos”.53

En el campo multicultural, el antropólogo Freddy 
Montero Mora considera que el cantón de Escazú 
“representa un espacio de contrastes”, que ha 
cultivado las artes, la vocación artesanal, los 
movimientos folkloristas, los cultores populares 
y el boyeo.54   En su artículo “Arte y cultura en el 
Escazú contemporáneo”, Montero Mora realizó un 
inventario de los principales recursos en el campo 
de la cultura popular y de las artes, que se resume 
a continuación: 

• Cultivo de las artes: Montero sostiene que a 
Escazú llegaban Francisco Amighetti, Luisa 
González de Sáenz y Teodorico Quirós 
(generación de los treinta), y luego sus 
estudiantes Margarita Bertheau y Dinorah 
Bolandi (cuarentas y cincuentas), a pintar y 
dibujar el paisaje campesino nacional. Más 
recientemente, en el cantón se ubicarían 
artistas nacionales y extranjeros, como Cristina 
Fournier, Victoria Garro, Meredith Paul, Max 
Rojas, Juan Bernal Ponce; también escultores 
como José Sancho, Mario Parra Brenes, Solum 
Donas Burak y Charles Anthony Coiro. Resalta 
la existencia de escuelas y talleres de pintura,  
como el círculo de Cristina Fournier, el espacio 
de Teresa Palominos, la Escuela de Kathleen del 
Río, el espacio de Lila Herrera, la enseñanza de 
Javier Mena Fuentes y el grupo de Max Rojas, 
entre otros.55

• Vocación artesanal: Siguiendo a Montero, 
Escazú ha sido cuna de artesanos: “entre los 
que sobresalen los trabajos de ceramistas, 
pintores sobre azulejos y plumas, acuarelistas, 
trabajadores del cuero, ebanistas, tallistas de 
piedra y madera y trabajadores de arcilla, entre 
otras manifestaciones artesanales”.56  Cita por 
ejemplo, creaciones en madera por  los artistas 
Barry Biezans y Jorge Luis Salazar Badilla; 
las cerámicas en las paredes de las escuelas 
Juan XXIII y Corazón de Jesús,  en el BNCR 
local  y fachada de la Municipalidad, de Mariela 
Zeledón; y la técnica de “piro escultura sobre 
cuero”, de Carlos Borbón.

• Movimientos folkloristas: tales como la 
organización de los grupos de bailes folklóricos. 
Según Montero en 1978 se fundó la Asociación 
Folklórica Escazuceña, integrada por ex 
alumnos del Liceo de Escazú y con el apoyo de 
Isabel Castro.  De reciente funcionamiento:  1) 
Movimientos Escazú, dirigido por Karla Bonilla de 
Bebedero; 2)  Asociación Folklórica Escazuceña 
subdividada en tres grupos coreográficos, a 
saber, grupo infantil Itscazú, otro del Liceo de 
Escazú y el Alma Escazuceña, para adultos; 3) 
Asociación Folklórica Orgullosamente Ticos.57

• Cultores populares: como los marimberos 
Jorge Monge, Hermanos Ramírez, Belisario 
Marín o el grupo Santa Amalia; los músicos 
escazuceños Roberto Gutiérrez Vargas, director 
de “Los Talolingas” y compositor de “La guaria 
morada” y Luis Roberto Gutiérrez Mayorga; 
los mascareros como el maestro Pedro Arias, 
Enrique Barboza, Gerardo Montoya, Raúl 
Fuentes y Marvin Chamorro; el zanquero 
Belisario Marín; la Banda Municipal con sus 
interpretaciones de cimarrona, acompañada 
de la mascarada de Raúl Fuentes; los boyeros 
de San Antonio, la mayoría organizados en la 
Asociación Pro-Rescate de las Tradiciones El 
Boyero y; los caballistas de Guachipelín y San 
Antonio, entre otros Cristóbal Montero y Elías 
Flores. 58
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También es menester recordar al mascarero 
Santiago Bustamante Guerrero, de quien, la 
tradición oral dice que fue el primero en introducirla 
en Escazú; fue pintor, escultor y artesano. Además, 
en el caso del ya citado Pedro Arias, se dice que 
construyó la mascarada con armazón de caña, que 
luego hizo de hierro para dar altura a los mantudos 
y quien además diseñó el portal en movimiento de la 
iglesia de San Antonio y mucha de la mampostería 
y decoración interior.

Cuna de imagineros como Mercedes Guillén, 
Escazú tiene obras valiosas en sus templos  y 
capillas, algunas de ellas, de la época colonial y 
otras de los siglos XIX y XX. 

Es imposible dejar de citar al profesor Mario Parra 
Brenes, quien con la colaboración de maestros y 
estudiantes de la Escuela de Artes Plásticas y de 
funcionarios de una compañía de cemento privada, 
construyeron en alto y bajo relieve, el Monumento 

al Boyero y a la Boyera de Escazú, en la plaza de 
San Antonio. El conjunto escultórico de 65 metros 
de longitud y tres de alto, se inauguró en 2009 y 
está inspirado en las obras pictóricos de Fausto 
Pacheco y Teodorico Quirós, y en los cuentos de 
Carlos Salazar Herrera y Aquileo Echeverría. En 
la plaza de San Antonio también se encuentra un 
monumento 

El 2 de diciembre de 2018, la Municipalidad de 
Escazú inauguró la segunda parte del Monumento 
al Boyero. La Corporación municipal también está 
elaborando un amplio inventario de patrimonio 
inmaterial, el cual sirve como base para la protección 
y revitalización de las tradiciones escazuceñas, que 
aportan valor a la identidad y la cohesión social 
local.

Bajo el auspicio de la Municipalidad de Escazú 
funciona la Escuela Municipal de Artes y la 
Corporación desarrolla además, el proyecto Villa 
Deportiva Municipal de Escazú, declarado de 
interés público y nacional por el Decreto Ejecutivo 
No. 40666 del primero de setiembre de 2017. 
La declaratoria abarcó todas las actividades 
relacionadas con la planificación, financiamiento, 
construcción y funcionamiento complejo. 

Sobre el término “Escazú”, nos avocamos a lo 
estudiado por el historiador escazuceño Dr. Luis 
Fernando Sibaja Chacón:

“El hecho de que aparezca en forma tan tardía en la 
toponimia costarricense lleva al investigador Norberto de 
Castro y Tossi a considerar que el vocablo proviene del vasco 
y	significa	lugar	de	setos	(esca	=	seto).	Dicho	autor	opina	
también	es	de	ese	origen	el	vocablo	Irazú	que	significa	lugar	
de helechos. Una segunda versión, más antigua, considera 
que	Escazú	 significa	 tierra	 de	montañas	 y	 es	 un	 vocablo	
huetar. Para fundamentar este punto de vista se establecen 
relaciones con el termino ischa que según el italiano 
Benzoni, miembro de la desafortunada expedición de Diego 
Gutiérrez,	 significa	 tierra	 dela	 lengua	 que	 hablaban	 en	 la	
región de Suerre. También en esta hipótesis la terminación 
zu	se	 relaciona	con	el	 cabécar	 tsu	que	significa	montaña	
o colina.  Puede ser que el término Escazú de origen 
indígena se haya utilizado en forma tardía, simplemente 
porque dicha región comprendía originalmente la estancia 
conocida como Nuestra Señora del Rosario. Al desaparecer 
esa gran propiedad el nombre hispano no perduró y dejó 
el espacio para determinación original indígena, la cual se 
había conservado en la tradición oral.”59 

Escazú se conoce también como “La Ciudad de 
las Brujas”, lo que en el imaginario popular está 
relacionado con las leyendas coloniales, como la 
Bruja Zárate, quien habitaba en dos formaciones 
rocosas: en la Piedra de Aserrí la mitad del año, 
en estación seca y la otra, en la Piedra Blanca, 
en Escazú, durante el invierno. Existen muchas 
versiones sobre la procedencia del nombre “de las 
Brujas” y brujos, sin que hasta la fecha, alguna sea 
definitiva.   Además, en Escazú se cuentan diversas 
interpretaciones de las leyendas: la Carreta sin 
bueyes, la Segua, el Cadejos, la Tulevieja, la 
Llorona y muchas otras. 

Monumento al Boyero y a la Boyera de Escazú , detalles del relieve del profesor 
Mario Parra Brenes y sus estudiantes, plaza de San Antonio. Conjunto escultórico 
de 65 metros de longitud y tres de alto.
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Procesión en honor a San Miguel, a cargo de la Cofradía Nuestra Señora de los Dolores, fiesta patronal, 29 de setiembre de 2018. Escazú. 

Palabras del alcalde de Escazú, Sr. Arnoldo Barahona Cortés, en misa del día de San Miguel Arcángel, presidida por Mons. Vittorino Girardi, 29 
de setiembre de 2018. 

Mascarada en el parque de Escazú. Asociación de Mascareros Es-
cazuceños (ASOMAES), 2018. 

Banda en las calles de Escazú, Día de San Miguel Arcángel. 



2.7. Declaratorias patrimoniales y otros bienes de interés 
histórico

El cantón de Escazú posee tres declaratorias 
patrimoniales tuteladas por Ley No. 7555 del 20 de 
octubre de 1995, a saber: la casa López Montoya, la 
iglesia de San Antonio y el sitio Calle Real.
Otros bienes que se incluyen en este apartado por 
su interés histórico -aunque no tienen declaratoria-, 
son: los templos de San Miguel y San Rafael, la 
casa de la Familia Chaves, la capillita San Gildar 
y los monumentos al Nuevo Siglo y a los Héroes 
Escazuceños de la Campaña Nacional 1856-1857. A 
continuación se detalla las principales características 
de estos bienes histórico-arquitectónicos.

2.7.1. La casa López Montoya

La casa López Montoya, ubicada 200 metros al 
este del costado norte de la iglesia de Escazú, fue 
incorporada al patrimonio histórico-arquitectónico 
de Costa Rica, según el Decreto 30969 del 7 de 
febrero de 2003, con fundamento en los siguientes 
considerandos: 

“ 1. Que la vivienda propiedad de María de los Ángeles 
López López, conocida como María de los Ángeles López 
Montoya, ubicada en el centro de la ciudad de Escazú, es 
testimonio	 de	 la	 tipología	 de	 casa	 urbana	 de	 finales	 del	
siglo XIX en ese cantón. 2. Que en la actualidad mantiene 
distribución espacial original la cual se ha conservado, así 
como gran parte de su mobiliario. 3. Que esta vivienda se 
ha convertido en el centro de interés por su antigüedad y 
características arquitectónicas, que la constituyen en un 
hito urbano para la comunidad de Escazú”. 60

Esta casa esquinera tiene tres cuartos, una sala 
principal, una sala secundaria, un comedor, cocina, 
antecomedor, un corredor y un patio; está hecha de 
adobe y es de estilo vernáculo. 61 

2.7.2. La iglesia de San Antonio

Ya desde finales del siglo XIX, el barrio de San 
Antonio promovía la edificación de un templo en 
su localidad. El 28 de enero de 1895, monseñor 
Bernardo Augusto Thiel, II Obispo de la Diócesis de 
San José, entre agosto de 1882 y enero de 1899, 
realizó una visita apostólica a San Antonio:   

 “A las 2:30 p.m. fui con el cura y otro sacerdote a conocer el 
barrio de San Antonio, que es bastante grande y se extiende 
hacia la montaña.  A las 6:00 p.m. recé el Santo Rosario y 
prediqué hasta las 7”. 62

Al día siguiente emitió su Decreto No 5, donde 
recomendó al párroco de Escazú, Yanuario Quesada 
Madriz, la edificación de una ermita en San Antonio: 

“Decreto No. 5. Escazú.  5. Se recomienda también la 
edificación	de	una	ermita	en	el	barrio	de	San	Antonio”.63   

CUADRO NO. 46
CANTÓN DE ESCAZÚ: DECLARATORIAS PATRIMONIALES 

INMUEBLE DISTRITO ÉPOCA CONSTRUCTIVA DECRETO LA GACETA NO. FECHA

Casa López Montoya Escazú 1851-1900 30969-C 27 07/02/2003

Templo Católico de 
San Antonio San Antonio 1901-1950 29468-C Alcance No. 33-C 14/05/2001

Calle Real San Rafael 1901-1950 27336-C 193 05/10/1998

Fuente:  ICOMOS, Costa Rica. www.icomoscr.org y Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural, Costa Rica 
(2018). www.patrimonio.go.cr. La Gaceta No. 162 del 28 del 08 de 1991. 

Alzado Casa Marielos López Montoya, declarado Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de Costa Rica. Fuente: Barrios Solís, Álvaro Daniel (2016). Op. 
Cit. Pág. 159.
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Detalles, iglesia de San Antonio. Fuente: Daniela Rodríguez, 2018.

El templo neogótico de San Antonio fue construido 
finalmente entre 1908 y 1930,64    posee paredes 
de bahareque y concreto armado, columnas de 
madera y concreto, piso mosaico y cubierta de 
hierro galvanizado.65   Fue incorporado al Patrimonio 
Nacional según los siguientes fundamentos: 

“1. Que la Iglesia de San Antonio de Escazú es una 
edificación	 de	 valor	 patrimonial,	 por	 la	 función	 religiosa	 y	
social que cumple en la comunidad, lo cual la convierte en 
un	hito	local.	2.	Que	este	inmueble	edificado	hacia	fines	de	
la década de 1920, presenta valores como lo son su método 
constructivo de bahareque francés y el concreto armado de 
las torres, además de algunos elementos estilísticos del 
neogótico”.66 

 
Fue diseñado por el ingeniero costarricense 
Guillermo Jiménez Gargollo, quien a solicitud de 
los vecinos determinó el lugar exacto para su 
construcción, según se deduce de la siguiente nota 
del cura de Escazú, Fulgencio Chinchilla al Director 
General de Obras Públicas, el 03 de marzo de 1914:  

“El infrascrito Cura y Vicario de esta parroquia de San 
Miguel de Escazú, se hace el honor, como presidente 
efectivo	de	la	Junta	Edificadora	de	la	Ermita	de	San	Antonio	
de Escazú, de suplicarle en nombre de la misma Junta, 
se digne mandarnos un Ingeniero para que nos trace el 
lugar	adonde	debemos	edificar	y	al	mismo	tiempo	se	haga	
cargo de dirigirnos el trabajo de dicha Ermita. = Si fuere 
posible que nos nombraran a don Guillermo Gargollo, lo 
agradeceríamos; pues él hizo el plano de la nueva Iglesia”.67 

Su dirección estuvo a cargo de Santiago Bustamante, 
con participación del artista popular escazuceño 
Pedro Arias:

“Se diseñaron los planos del templo y en 1908 se contaba 
ya con la autorización del señor Obispo para proceder a 
la	construcción.	Esta	estuvo	 lista	a	fines	de	 la	década	de	
1920, cuando solamente faltaban las torres, las cuales 
fueron construidas en 1837, de concreto armado y 
terminaron de imprimirle su aire neogótico. … Estuvo a 
cargo de Santiago Bustamante, constructor local, con una 
importante participación del artista popular escazuceño 
Pedro Arias, quien se encargó de la pintura, la decoración, 
la construcción de las bancas y también de su rudimentaria 
y	pionera	electrificación”.	68

Según una placa en el frontispicio del templo, los 
terrenos fueron donados por José María Corrales, 
esposa e hijos; dice además que en 1929 el cura 
era Manuel Zavaleta, el constructor de la fachada 

Enrico Cappella y los ejecutores E. Mora y G. 
Pastor. Otra placa expresa que la iglesia se erigió 
en parroquia, el 7 de setiembre de 1975.

Alrededor del templo, se desarrollarán los primeros 
cuadrantes del centro de la Villa de San Antonio. 
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Iglesia de San Antonio, declarada Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica. .  Fuente: Daniela Rodríguez, 2018.

Detalles de la iglesia de San Antonio.  Fuente: Daniela Rodríguez, 2018. Fotografía aérea. Fuente: Ángel Molina, 2018.
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2.7.3. Calle Real

El sitio conocido como Calle Real en San Rafael 
y propiedad de la Municipalidad de Escazú, fue 
declarado de interés histórico-arquitectónico en 
1998, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

“1. Que el trecho conocido como Calle Real, en San Rafael 
de Escazú, es uno de los pocos que se conservan de la ruta 
colonial, establecida entre la ciudad de Cartago y Pacaca. 
2. Que ese camino jugó un importante papel en el desarrollo 
histórico, económico y cultural de la comunidad escazuceña 
y poblaciones aledañas. 3. Que es de interés de este 
Ministerio, las organizaciones locales y de la Municipalidad 
de Escazú, el conservar este vestigio histórico. 4. Que 
la	 Calle	 Real,	 junto	 con	 las	 edificaciones	 que	 la	 rodean	
conforman un conjunto histórico que merece ser declarado 
como tal”. 69

Croquis del sitio Calle Real, empedrado declarado Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de Costa Rica. Fuente: Centro de Investigación y Conservación 
del Patrimonio Cultural (2018). 

Se trata de un vestigio, sin que se pueda establecer 
la ruta exacta del viejo camino real, entre Cartago y 
Pacaca (ver Capítulo Segundo); más bien, el Centro 
de Investigación y Conservación del Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura, advierte que su 
etapa constructiva pudo estar en la primera mitad del 
siglo XX (1901-1950).   El tramo es una desviación 
de aproximadamente 250 metros, presentando 
157 metros la presencia de “un cordón o hileras de 
piedra que delimitan el camino”: 71 

“de la llamada Calle Real se registran dos hileras de piedra 
de río o cantos rodados que delimitan el área de tránsito 
lastreado. Los cantos están colocados por su lado plano, 
observándose variedad de tamaños y disposición de los 
mismos. El trecho del camino mide aproximadamente 3.60 
metros de ancho y 157 metros de longitud.  A partir del 
puente sobre el río Convento en el extremo oeste se inicia 

una pendiente de aproximadamente 3% en una longitud de 
100 metros”. 72

Según los testimonios orales recogidos por 
investigadores del Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural, por esa ruta 
transitaron durante el siglo XX, los boyeros y sus 
carretas, para transportar productos hacia San José 
y Escazú y a unos 250 metros, al este, se ubicaba 
un sesteo. 73 4

2.7.4. La iglesia de San Miguel Arcángel

Como se ha dicho, la iglesia de San Miguel fue 
reconstruida en varias ocasiones: después de un 
huracán en 1800 cuando estaba recién construida 
y luego de los terremotos de 1822, 1851 y 1924. 
Se reparó su torre tras el terremoto de 1910 y la 
estructura del templo se reedificó en los cincuenta. 
La primera licencia para su construcción se dio en 
1844, luego, en 1851, y posteriormente, en 1860 
y en otras fechas, se autorizó la recolección de 
dádivas para San Miguel, en la provincia de San 
José. 

Desde la licencia para la construcción de la iglesia 
de San Miguel, que el Gobierno emitió el 7 de marzo 
de 1844, comentada en el capítulo IV de esta obra, 
tanto la Municipalidad de Escazú, la jefatura política, 
como el curato, realizaron diversos esfuerzos para 
construir una nueva. El párroco, en ese año, era 
el padre Joaquín Quesada, quien entre setiembre 
de 1817 y octubre de 1850,74  ocupó la parroquia 
como titular, en el período más largo que un cura lo 
hubiese hecho en Escazú. Siguiendo al arquitecto 
Daniel Barrios, quien ha estudiado la evolución de 
los bienes culturales de Escazú y ha planteado una 
interesante propuesta para el centro histórico:

“Se considera que se alcanzó el título de Parroquia en 
1815, al tener el primer cura interino, el Pbro. Mondragón. 
Un fuerte terremoto registrado el 28 de marzo de 1851, 
afectó gran parte del Valle Central, incluido el Templo de 
Escazú, por lo que la Municipalidad pidió licencia al Vicario 
Capitular	 para	 reedificarlo,	 según	 datos	 del	 archivo	 de	 la	
Curia Metropolitana (N°7862, 6 setiembre 1851, folio 225-
226 p.277). El diseño de la nueva Iglesia construida en 
sillares de piedra estuvo a cargo del ingeniero Franz Kurtze 
Grunbau. […] Entre 1861 y 1862, se traen al pueblo las 
campanas “Manuela” y “Micaela”, en honor al Santísimo 
Sacramento y a San Miguel respectivamente.” 75
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Iglesia de San Miguel Arcángel, Escazú. Fuente: Fotografía aérea de Ángel Molina Chaves (2018). 
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Iglesia de San Miguel Arcángel, Escazú. Fuente: 
Fotografía aérea de Ángel Molina Chaves (2018).y 
otros detalles de interiores. 
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El proceso de finalización del templo durará décadas 
y comenzará una y otra vez; por ejemplo, en 1864, el 
jefe político de Escazú, Manuel Moreira le comunica 
al Secretario de Guerra, que varios vecinos no se 
han presentado al trabajo militar porque estaban 
realizando tarea en el templo y pide licencia para 
uno de ellos, quien es carpintero: 

 “Señor Comandante General de la Republica. Marzo 7 de 
1864. Jefatura Política de Escasú [sic] [sello]. La necesidad 
que actualmente hay en esta Villa de tapar la Iglesia, ha 
obligado a todos los vecinos a trabajar hasta los días de 
fiesta	 sin	 excepción	 de	 paisanos	 y	 militares,	 por	 manera	
que lo que ayer no han podido asistir a la vista: Sebastián 
Fernández, Jesús Madrigal y Salvador Jiménez estos 
últimos estuvieron todo el día cortando caña de castilla. 
… Se han mandado castigar con encierro en el cuartel… 
suplicándole al mismo tiempo le conceda si se puede una 
licencia al militar Sebastián Fernández por el tiempo que 
dan al trabajo de la Iglesia quedará poco, pues se haya, 
contratado para trabajar en la carpintería y este es el trabajo 
que más nos urge por ahora y si se quita, se paraliza todo 
y el pueblo sufre una pérdida grande por el atraso. Manuel 
Moreira [rubricado]”. 76  

En noviembre de 1864, el jefe político de Escazú 
entregó al tesorero los fondos para los trabajos 
de la iglesia parroquial de la Villa, una serie 
de contribuciones y recolectas de los vecinos, 
especialmente, dineros que se obtuvieron en turnos 
programados que se realizaron para este fin, en los 
barrios de San Antonio (turno del día 4), San Rafael 
(día 13), Santa Ana (día 20) y en la misma Villa de 
San Miguel (día 27). Además, el jefe político remitió 
a José Rojas, quien fue por varios años el ecónomo 
de la Junta Edificadora, las sumas recaudadas 
de las ventas de cal y leña.77 Rojas había sido 
tesorero del Fondo de Educación en 1860 y 
maestro de la Escuela de Escazú en 1861. Según 
el Censo Nacional de 1864, el 100% de la población 
escazuceña se identificó como católica;  y según el 
de 1883, solo había un protestante (0,01%).

El trabajo de construcción de la iglesia contó con 
la participaron de los vecinos de San Miguel y de 
los barrios de Escazú.  Las autoridades locales 
participaron ampliamente en la recolección de 
fondos.  En 1869, Jesús Roldán aparece como 
comisionado de los trabajos de la iglesia, Jesús 
Meléndez como maestro albañil y otros trabajadores 
lo fueron Jesús Araya, Martín Sánchez, Jesús 

Guadamuz, Jesús Angulo, Julián Madrigal, Salvador 
Madrigal, Januario López, Ambrosio Aguilar, Luis 
Badilla, Yginio Ríos y Rafael Montoya.79  Menester 
es precisar, que a través de los años, el personal 
que construyó el templo fue cambiando, desde el 
ecónomo al maestro de obras, pasando por los 
trabajadores y el párroco:

“En 1869 se coloca el reloj en la torre de la Iglesia y en 1892, 
procedente de Guatemala, llega la imagen de la Inmaculada 
Concepción, obra del escultor Luis Pedro Gallardo, donada 
al pueblo por Justo Zúniga, la misma se encuentra en un 
altar en el ala derecha”. 80

Para 1870 tampoco se había construido una casa 
cural, según se desprende de una solicitud que 
el jefe político Isidro Marín, realizó  a la Vicaría 
General, en la que da cuenta de que no le ha sido 
posible encontrar una casa de alquilar para el 
presbítero Belford Rivas: 

“No me ha sido posible conseguir la casa, en  primer lugar 
porque no las hay con todas las comodidades que se 
desean, en segundas, porque las que hay que pudieran 
dar alguna comodidad, sus dueños no las quieren alquilar 
porque las necesitan y en tercero porque las que se han 
proporcionados al Señor Cura, no le han acomodado. 
Tocante a la Casa Cural, los vecinos son voluntarios a 
trabajar ni contribuir a su construcción dando la razón: 
que no son obligados, porque ellos pagan sus derechos 
y primicias a la Iglesia y que diciendo bastan le con ello,  
el Señor Cura bien puede proporcionar su casa en que 
habitar. En tal caso no encuentro como pueda obligarlos por 
la fuerza de una ley que lo determine, mas cuando también 
debe atenderse a que todos los otros curas anteriores han 
provisto de su casa aún en los tiempos más atrasados, que 
esta en una villa cabecera de Cantón y no un pueblo, que 
deba hacer la casa referida”.81

En la segunda del siglo XIX, la iglesia de San 
Miguel recibió seis visitas pastorales: la primera, de 
monseñor Anselmo Llorente y Lafuente, I Obispo de 
San José, el 9 de febrero de 1857, estando como 
párroco de Escazú el padre José Manuel Hidalgo 
(octubre 1851 - octubre 1862);82  la segunda, del 
Vicario Apostólico Mons. Luis Bruschetti, vicario 
apostólico, el primero de diciembre de 1877, siendo 
párroco el cura José Zamora  (enero 1873 - agosto 
1882);83  y las demás, de Monseñor Bernardo 
Augusto Thiel, segundo Obispo de Costa Rica, las 
cuales se detallan a continuación.  
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Thiel visitó la Villa de Escazú, por primera vez, entre 
el 19 y el 22 de febrero de 1881, siendo párroco 
aún el padre Zamora; donde examinó los altares del 
templo, la sacristía y el archivo: 

“El lunes 21 trabajó del mismo modo, examinando altares, 
sacristía y archivo, encontró todo en perfecto orden y 
armonía”.84

El 3 de junio de 1889 realizó otra, estando como 
párroco de Escazú José Cipriano Fuentes Ch. 
(marzo 1886 - julio 1890),  sin que se disponga 
de mayor información;  pero, en 1895,85 Monseñor 
Thiel, inspeccionó la nueva construcción de la 
iglesia: 

“El lunes 28 de enero de 1895, dije la santa misa a las 7 a.m., 
a las 9 se examinaron los ornamentos, los vasos sagrados, 
los altares y la nueva construcción de la iglesia”.  86

El día 29, revisó los libros de la construcción del 
templo y le manifestó al cura que era necesario 
llevarlos por año para su verificación. Ese día emitió 
su decreto No. 5, en que instaba a los fieles y al 
párroco Yanuario Quesada Madriz (setiembre 1893 
- mayo 1903),87  para que terminara los trabajos en 
la iglesia:  

“Decreto	 No.	 5.	 Escazú.	 	 1.	 Exhórtese	 a	 los	 fieles	 a	
terminar el trabajo de la iglesia. Se deben turnar para pagar 
completamente la casa cural. Hay que inscribirla en nombre 
de la Iglesia. En el altozano de la iglesia deben hacerse 
nuevamente los jardines”.88  

Posteriormente, en otra visita de Thiel efectuada 
entre el 20 y 23 de noviembre de 1898, 
dictó el siguiente decreto eclesiástico, instando a la 
conclusión de la iglesia: 

“1. Se recomienda como en la visita pasada, la hechura 
de jardines en el altozano de la iglesia, como también 
la conclusión de la iglesia bajo el sistema como se ha 
compuesto el presbiterio. 3. En el altar de la Purísima,, 
deben ponerse los vidrios para proteger esta hermosa 
imagen, también debe ponerse vidrio en el nicho de la 
gruta de la Virgen de Lourdes, como también en el nicho 
donde está San Gabriel, en el altar lateral de la derecha a la 
entrada de la iglesia”.89

En esa época existían las conferencias de San 
Vicente de Paúl, de las Hijas de María y de la 
madres católicas. Siguiendo al arquitecto Barrios: 

Iglesia de Escazú, fotografía tomada entre 1890 y 1910, según el ANCR. Fuente: 
ANCR (1910), FO. # 57594

Iglesia de San Miguel, Escazú, 1915. Fuente: Libro Azul (1916). Fotografías de 
Manuel Gómez Miralles. SINABI.

“Durante los años 1896 y 1898, en la administración del 
Pbro. Yanuario Quesada, se construyó el pórtico y una 
nueva cúpula y más adelante, en 1901, el coro de la Iglesia. 
También en este año fue construido el Monumento a 
Jesucristo Redentor al suroeste del Templo, conmemorando 
el	fin	del	siglo	XIX	y	comienzo	del	siglo	XX”.90

Vendrían luego los terremotos de 1910 y 1924. El 
primero afectó la torre, estando de párroco Andrés 
Fuentes Chinchilla (febrero 1908 - agosto 1911)91  y 
el segundo, a toda la estructura, pero se necesitaba 
una nueva reedificación:
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 “En la administración del Pbro. Salomón Valenciano (1905 - 
1908), se erigió una torre de ladrillo y se colocó nuevamente 
el viejo reloj, pero a causa del terremoto de Santa Mónica 
en 1910, esa torre se deterioró bastante y con el terremoto 
de Orotina de 1924, se dañó casi por completo, por lo que 
tuvo que ser demolida y construida en latón.” 92

En 1956, la Junta Edificadora y el párroco José Fabio 
Chacón Alvarado (entre noviembre 1955 y enero 
1957),93  construyeron la cúpula y el presbiterio, 
es decir, el espacio en torno al altar mayor; existe 
una placa en el templo, donde se agradece la 
donación de Antonia Angulo A. y demás personas 
que contribuyeron, el 27 de enero de 1957. 

Otra placa del 25 de enero de 1962, reconoce el 
trabajo de reconstrucción de la iglesia al presbítero 
Manuel Coto Picado (febrero de 1957-enero 1962),  
a la Junta Edificadora (1959-1962),94 al ingeniero 
José Francisco Salazar Q. y al director Gerardo 
Bustamante V.

El nuevo templo a San Miguel fue consagrado por 
Mons. Román Arrieta Villalobos, V Arzobispo de 
San José, el 8 de diciembre de 1989, el día de la 
Inmaculada Concepción de María, siendo cura el 
presbítero Walter Enrique Howell Castro, quien fue 
párroco entre febrero de 1983 y febrero del 2011:

“Por iniciativa del Pbro. Walter Howell, en 1985 se da 
comienzo a la remodelación del presbiterio y la sacristía 
y	 se	 fija	 la	 gran	 cruz	 salomónica	 realizada	 por	 el	 tallista	
Rolando Monge Piedra. Al año siguiente procedentes 
de México llegan las imágenes de la Virgen Dolorosa y 
San Juan para el calvario y en 1987 llega de España, la 
imagen	de	Cristo	crucificado,	 réplica	del	que	se	conserva	
en la capilla del Colegio de la Santa Cruz en Valladolid. En 
1992, se removió el repello de las paredes internas de la 
Iglesia, quedando así al descubierto los sillares de piedra 
y la viga de ladrillos a media altura. Para el centenario 
de la Parroquia, en 1999, se remodeló una vez más la 
fachada de la Iglesia: se construyeron dos grandes torres 
de hierro prefabricado sobre una base de concreto a los 
lados, simbolizando los dos siglos y un pórtico con doce 
columnas como alegoría a los apóstoles. Esas torres fueron 
demolidas años posteriores por su estado de deterioro. El 
Templo es de planta rectangular orientada canónicamente 
de oeste a este, dividida en tres naves y con un total de diez 
columnas en su interior”.95

Después de la construcción del actual templo de San 
Miguel,  a mediados del siglo XX, el principal cambio 
que se ha realizado fue en la fachada, en 1999.  El 

Decreto Ejecutivo No. 27433-C del 6 de noviembre 
de 1998, declaró de interés público las actividades 
que ejecutaba la Comisión Pro Bicentenario de 
la Parroquia de San Miguel Arcángel de Escazú, 
según las siguientes consideraciones: 96 

“1°-Que es de suma importancia rescatar, mejorar y 
conservar las obras arquitectónicas que constituyen 
elementos esenciales dentro de la historia y evolución cultural 
de nuestras ciudades. 2°-Que la ciudad de Escazú y en 
especial	algunas	de	sus	edificaciones,	son	una	fiel	muestra	
de la historia arquitectónica y cultural de Costa Rica.  3°-
Que la ciudad de Escazú cumplirá en 1999 doscientos años 
su	fundación,	motivo	suficiente	por	el	cual	 los	ciudadanos	
de este desean celebrar dicho acontecimiento con la 
inauguración de importantes obra. 4°-Que dichas obras se 
refieren	a	la	restauración	y	mejoramiento	d	dos	importantes	
obras	 arquitectónicas	 que	 reflejan	 el	 valor	 histórico	 de	 la	
ciudad, la iglesia y el parque. 5°-Que la Comisión Pro-
Bicentenario de la Parroquia de San Miguel Arcángel, tiene 
entre sus objetivos, desarrollar las obras necesarias para 
la conservación, reconstrucción y mejoramiento de los 
inmuebles antes descritos, Por tanto DECRETAN: Artículo 
1°-Declarar de interés público las siguientes actividades que 
desarrolla la Comisión Pro-Bicentenario de la Parroquia de 
San Miguel Arcángel a. Construcción de una nueva fachada 
para la Iglesia de Escazú. b. Mejoramiento y reconstrucción 
de las torres de la Iglesia. c. Mejoramiento y reconstrucción 
del Parque de Escazú.  d. Reubicación de las canchas 
del parque. e. Distribución de espacios del parque para el 
disfrute de todos los ciudadanos”. 97 

El decreto permitió la inyección de recursos y 
facilitación de trámites para la remodelación de la 
actual fachada de estilo románico y construcción de 
dos torres alusivas al bicentenario de su erección.  
Se encontraba como párroco el padre Howell.

2.7.5. La iglesia de San Rafael Arcángel

La iglesia del distrito tercero de Escazú, tiene 
advocación a San Rafael Arcángel y fue edificada 
a mediados del siglo XX, en un terreno donado 
por la señora Josefa Saborío de Flores. Según el 
historiador José Rafael Flores Alvarado, el terreno 
lo donó doña Josefa en 1943 y la primera piedra se 
colocó en 1950: 

“A principios de la década de los años 40 del siglo pasado, 
un grupo de vecinos de esta comunidad se propuso la 
construcción de un templo, para tal efecto se realizaron 
diferentes actividades tales como turnos y ferias. El terreno 
fue donado por doña Josefa Saborío Badilla viuda de Flores 



165

en 1943. Se procedió a la colocación de la primera piedra 
el 2 de julio de 1950, acto que estuvo a cargo del Presbo. 
Antonio Forn y como invitado especial estuvo el señor 
presidente de la República don Otilio Ulate Blanco.” 98

El párroco de Escazú era el padre Antonio Forn 
Casamitjana (noviembre 1939 - febrero 1953).99  El 
templo fue construido mirando al norte y no en la 
ubicación tradicional al oeste, por Narciso Montero; 
la fachada estilo neocolonial, fue diseñada por 
Teodorico Quirós: 

“La	primera	misa	en	nuestra	comunidad	 la	ofició	en	1955	
el padre Francisco Herrera Mora y el primer matrimonio fue 
en	noviembre	de	1955,	oficiado	por	el	padre	Chacón	en	la	
boda de mi prima Dora Flores con Misael Robles Rivera. 
La	 iglesia	de	San	Rafael	 fue	filial	de	 la	parroquia	de	San	
Miguel de Escazú hasta 1992. El 20 de enero de 1992 se 
inauguró como centro de animación pastoral, siendo su 
primer encargado el presbítero Ovidio Burgos Acuña. El 
20 de enero de 1996 se inaugura como parroquia a cargo 
del presbítero Ovidio Burgos Acuña y el 27 de octubre de 
ese mismo año se procede a la consagración del templo a 
cargo del arzobispo de San José, monseñor Román Arrieta 
Villalobos.”

La iglesia de San Rafael se erigió en parroquia en 
1996.

Firma del documento colocación primera piedra para construir el templo en San 
Rafael de Escazú por el padre Antonio Forny, como testigo Don Otilio Ulate, 2 de 
julio de 1950. Fuente: José Rafael Flores Alvarado; esta es una de las fotografías 
seleccionadas por la Municipalidad de Escazú, en el concurso “Queremos que su 
historia sea parte de la historia del cantón”, convocado para elegir ilustraciones 
para este libro.

Iglesia de San Rafael Arcángel, Escazú. Fuente: Fotografía aérea de Ángel 
Molina Chaves (2018)

2.7.6. La capilla San Gildar

La capilla de San Gildar es también conocida como 
la “Casa de las hermanas Marín Badilla”. Según 
el señor Juan Carlos Salas Peraza, uno de sus 
actuales propietarios, su madre Ana María Marín 
Badilla y hermanos la heredaron de sus padres, don 
Elías Marín y doña Maclovia Badilla. Ellos, a su vez, 
la obtuvieron por sucesión de sus abuelos:

“La	vivienda	levantada	bajo	la	técnica	de	adobe	fue	edificada	
por el matrimonio formado por Nicolasa Solís y Francisco 
León", bisabuelos de su actual propietaria Ana María 
Marín Badilla [1918-2010], quien la heredó de su madre 
Maclovia Badilla. El inmueble representa un buen ejemplo 
de la arquitectura en tierra tradicional de esta región y fue 
construida según doña Ana María en la primera mitad del 
siglo XIX”. 100 

El martes 22 de noviembre de 1898, Monseñor 
Bernardo Augusto Thiel, realizó una visita pastoral 
al oratorio de San Gildar; fue llevado por el párroco 
de Escazú Yanuario Quesada Madriz, en el contexto 
de una gira por el cantón, entre el 20 y 23 de ese 
mes: 

“A las 11 a.m. Su Señoría fue a visitar un orotario que una 
señora de Escazú ha hecho a San Gildar, y a petición de la 
señora concedió 40 días de indulgencia por cada vez que 
rezaran el Padrenuestro en honra de este asunto”. 101
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El dato anterior es una prueba de la existencia de 
dicha capillita, desde esa época.

En la actualidad, en el interior de la capillita se 
encuentra un altar finamente construido en láminas 
metálicas, con acabados repujados en colores 
blanco y oro. En su parte superior se encuentra 
un antigua imagen de San Martín de Porras, quien 
sostiene la tradicional escoba que lo simboliza. 
Sobre el sagrario, que pasa cubierto con una túnica 
blanca con diseños religiosos, se colocó una cruz. 

A un costado del altar, se observa una imagen de San 
Gildar, resguardada en una urna de vidrio y a cuya 
advocación está dedicado el oratorio. San Gildar o 
San Gildardo, fue un obispo de Ruán, Francia, que 
vivió cerca del año 500 d.C. y cuya festividad se 
conmemora el 8 de junio. En México, en 1857, se 
veneraba a San Gildar y a su hermano gemelo, San 
Medardo, en la parroquia de San Miguel;102  quizás, 
de ahí provenga la evocación.  

La capilla ha sido remodelada en varias ocasiones; 
en la actualidad posee un antiguo piso de madera, 
una balaustrada que divide el altar del público, 
misma que le protege, y vigas de madera que le dan 
fortaleza a la estructura de un techo moderno, sin 
cieloraso.  El frente de la ermita asemeja una casa 
en L, esquinera, de adobe cubierto con una chorrea 
de cemento, ventanas en cuyo empotramiento se 
observa el grosos de las paredes de antaño.  La 
capilla se utiliza para diversas actividades de la 
parroquia de San Miguel.  

2.7.7. Casa familia Chaves 

Esta conocida casa de adobe y bahareque, con base 
de calicanto, está ubicada en la esquina sureste del 
parque de Escazú: 

“Ocupando un solar colonial completo o un cuarto de 
manzana, mediante un pretil construido de calicanto, 
la señorial casa salva el fuerte desnivel causado por el 
empinado del cuadrante. Este pretil de sirve de base a 
sus corredor en L, lo mismo a la casa con sus dinteles, 
horcones y barandas, y la estructura de techo de madera 
y rematado por el tejado. La casa está pintada siempre 
de azul y blanco. Luce un balcón andaluz, que mira hacia 
la iglesia y se prolonga hacia el este en una clásica tapia 
entejada”. 103 

La “Casa de las Chaves”, data de la segunda mitad 
del siglo XIX, con base de piedra en pendiente y 
corredor con balaustrada torneada:104  

“En [1874] Joaquín Bustamante, la vendió a José Manuel 
Hidalgo Meléndez, y este a al Pbro. José Zamora Castro ... 
entre 1875 y 1878. ...Juan José Chaves Bustamante adquirió 
la	 finca	 en	 1889	 a	 nombre	 de	 su	 primera	 esposa	 Josefa	
Herrera Angulo. En 1904, al morir Josefa, los derechos de la 
propiedad pasaron a nombre de Juan y de Jacinta Chaves 
Herrera. En 1911 Chaves le compra el derecho a Jacinta y 
se	convierte	en	el	único	dueño	de	la	finca,	la	cual	inscribe	
a nombre de los hijos de su matrimonio con Inocencia 
Ramírez Hidalgo: Ramona, Juan, María y Trinidad... María 
y Ramona nunca se casaron y vivieron toda su vida en esta 

Capillita San Gildar, Escazú.



Alzado Casa Marielos López Montoya.  Fuente: Barrios Solís, Álvaro Daniel (2016). Op. Cit. Pág. 159.

casa, razón por la cual se le conoce popularmente como la 
“Casa de las Chaves”.” 105  

2.7.8. Otros

En el cantón también se encuentran otras 
edificaciones de interés histórico: el Monumento al 
Nuevo Siglo, erigido en 1901, para el cambio del 
XIX al XX, estando de párroco Yanuario Quesada 
Madriz; y el Monumento a los héroes escazuceños 
que participaron en la Campaña Nacional 1856-
1857, construido en 1995 por iniciativa del padre 
Walter Howell y del historiador Jorge Montoya y que 
está adornado por la campaña “Josefa”, donada por 
el presbítero José Zamora en 1902.

2.8. Símbolos del cantón de Escazú

La letra y la música de “Oh, Escazú”, fueron 
compuestas por el educador Benjamín Herrera 
Ángulo y se oficializó como himno del cantón en la 
sesión del Concejo Municipal de Escazú No. 106 
del 10 de noviembre de 1975.106   Ahí, un niño develó 
la fotografía del educador Herrera, al compás de la 
canción, luego el regidor presidente Marcos Arias 
Aguilar, solicitó la declaratoria: 

“Artículo 2. El Regidor Presidente dirigiéndose al público 
presente,	 manifiesta	 unas	 palabras	 de	 agradecimiento	 y	
despedida a esta sesión. Asimismo acogiendo sugerencia 
de un estimable escazuceño, mociona en el sentido de 
que la canción “Oh, Escazú” interpretada al hacerse la 
develación de la fotografía de don Benjamín Herrera Angulo, 
sea declarada “Himno de Escazú” y por tanto enseñada en 
todos los Centros Educativos de esta Ciudad.  Aprobada 
por unanimidad la inquietud presentada, SE ACUERDA 
declarar “Himno de Escazú”, la cancón “Oh, Escazú” de 
letra y música de don Benjamín Herrera Angulo”. 107

Monumento a los Héroes Escazuceños que participaron en la Campaña Nacional 
1856-1857.

Monumento al Nuevo Siglo, erigido en 1901, para el cambio del XIX al XX.
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Himno del cantón de Escazú

Música y Letra: Prof. Benjamín Herrera

“Oh, Escazú, tu situación
favorece en gran manera tu producción.

y en tu suelo, con donosura,
tus ricas galas que en profusión te dio natura.

Tralalala, tralalala, ….

Y, tu Piedra Blanca
Centinela que puso el Creador,

cuida los ríos que bañan
las campiñas que riega el sudor.

Y, tu Piedra Blanca…”.108

El escudo del cantón es un diseño de Víctor Manuel 
Sandí Trejos y se oficializó en la sesión No. 37 del 
Concejo Municipal del 04 de diciembre de 1974:

“Su origen data del año 1940 cuando el educador Benjamín 
Herrera Ángulo organizó un concurso entre alumnos(as) de 
tercer a sexto grado. El ganador fue Víctor Manuel Sandí 
Trejos. En 1974 del IFAM motivó a los gobiernos locales 
a	 oficializar	 su	 emblema.	 En	 primera	 instancia	 algunos	
regidores (as) propusieron hacer un concurso cantonal para 
definirlo,	 pero	 la	 moción	 de	 avalar	 el	 diseño	 ganador	 en	
1940 por su representatividad al haber tomado en cuenta 
la bruja, las montañas, el templo y los productos agrícolas; 
hizo que permaneciera como propuesta única”.109  

En la sesión extraordinaria No. 19 del Concejo 
de Escazú, celebrada el 03 de mayo de 1975, 
se develó oficialmente el escudo en fachada del 
Palacio Municipal:

“Artículo 2. Se procede a la develación del escudo de 
Escazú, que fue colocado en la fachada del Palacio 
Municipal.  Fue develado por dos mujeres del cantón, como 
un agasajo a la Mujer escazuceña”.110 

La develación coincidió con la conmemoración de la 
sesión extraordinaria para la inauguración del año 
Internacional de la Mujer 1975, que se realizó en 
la Municipalidad, en coordinación con el Comité de 
Desarrollo Integral de la Mujer de Escazú.

La Bandera de Escazú está formada por dos colores 
colocados horizontalmente: azul y blanco. Las dos 
franjas tiene igual tamaño, pero la de color azul se 
coloca en la parte superior.

3. La Municipalidad del cantón de Escazú en la actualidad

La Municipalidad de Escazú es una persona jurídica 
estatal con patrimonio y personería, cuya jurisdicción 
territorial es el cantón respectivo, cuya cabecera, la 
ciudad de Escazú, es la sede del gobierno local.  
Bajo su administración se encuentran los intereses 
y servicios cantonales, y sobre su estructura 
político-jurídica se sustenta el sistema democrático 
del municipio.  Geográficamente incluye los distritos 
de Escazú, San Antonio y San Rafael y procura la 
participación activa, consciente y democrática del 
pueblo escazuceño, en las decisiones del gobierno 
local. 

La Constitución Política costarricense le otorga 
autonomía política, administrativa y financiera. 
La corporación municipal está formada por dos 
órganos, un cuerpo deliberante, denominado 
Concejo, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y otro ejecutivo, dirigido por el 
alcalde municipal. Cada distrito es representado por 
un síndico propietario y un suplente, con voz pero 
sin voto.

El Concejo en el período 2016-2010, está 
compuesto por las siguientes personas:111  

regidores propietarios, Diana Guzmán Calzada 
(presidenta del Concejo), Miguel Hidalgo Romero 
(vicepresidente), Grettel Alfaro Camacho, Joaquín 
Angulo Escudero, Carmen Fernández Araya, 
James Eduardo Chacón Castro y Ricardo López 
Granados; regidores suplentes, Michael Charles 
Ferris Keith, Heidy Arias Ovares, José Pablo, Cartín 
Hernández, Adriana Solís Araya, Guillermo Arturo 
Durán Flores, María Antonieta Grijalba Jiménez y 
Annemarie Guevara Guth; síndicos propietarios 

y suplentes, por Escazú, Sergio Rafael Fajardo 
Morales y Mery Cristina Alvarado Zeledón; por San 
Antonio, Denis Gerardo León Castro y Flor María 
Sandí Solís y por San Rafael, Ruth López Elizondo 
y Luis Gustavo Socatelli Porras. 

Las funciones de la Alcaldía son ejecutivas y 
admnistrativas, participa en las deliveraciones en 
el Concejo y tiene el poder del veto. El alcalde de 

Escazú es el señor Arnoldo Barahona Cortés y 
las dos vicealcaldesas son las señoras Luisiana 
Toledo Quirós y Narcisa Zamora Valerio. 
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Son concejales de distrito:112  propietarios por 
Escazú: Sigrid Mariela Camacho Bustamante, 
Ronny Muñoz Ulloa, Bryan Jesús González Roldán, 
Guillermo Fernández Meléndez; suplente por 
Escazú, Rudy Bernal Sandí Marín, Mayleen Rocío 
Ampié Salas, Edwin Javier Soto Castrillo, María 
José Herrera Corrales; propietarios por San Antonio, 
Doris Mayela Agüero Córdoba, Victoriano Angulo 
Fernández, Edwin Alonso Fernández Corrales, 
Cecilia Carranza Gómez; suplentes por San Antonio, 
Carlos Luis Alvarado Monge, Dennise Daniela 
Fernández Guevara;  propietarios por San Rafael,  
Sandra Rojas Araya, Jean Paul Vander Laat Ulate, 
Mary Heigold Wones, Orlando Ortiz Albarracín; 
suplentes por San Rafael, Roberto Enrique Romero 
Mora, Patricia Leandro Tabash, Alberto Oreamuno 
Gutiérrez y Rosa María Matamoros León.   
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